
 

 
ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A. 
Jirón Paseo del Bosque 500, San Borja 
Telf. 215 6300 

 

 
Lima, 11 de julio de 2023 
 
 
Señor 
Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS - MINEM 
Presente.- 
 
Asunto:  Presentación de información complementaria asociado al Plan de Gestión 

Ambiental de Bifenilos Policlorados (PCB) de Enel Generación Perú S.A.A. para 
la Central Hidroeléctrica Huampaní 

 
Referencia:  Registro N° 3214335/I-5119-2022 del 12 de octubre de 2021 

Expediente: 3314180 
 
De nuestra mayor consideración: 

 
ENEL GENERACIÓN PERU S.A.A.  (en adelante ENEL), identificada con RUC 
Nº 20330791412, debidamente representada por su apoderada Sylvia Liliana Crudo Vera según 
poder que obra en autos, con domicilio en jirón Paseo del Bosque 500, urbanización Chacarilla 
del Estanque, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima, nos presentamos y 
decimos: 
 
Mediante la presente carta remitimos un ejemplar electrónico con la información complementaria 
al levantamiento de observaciones del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados 
(PGAPCB) de ENEL para la central hidroeléctrica Huampaní, así como el correspondiente 
PGAPCB actualizado. Cabe señalar que el levantamiento de observaciones inicial ingresó con 
expediente 3314180. 
 
Sin otro particular por el momento, quedamos de usted. 
 
Atentamente, 

 
 

Sylvia Liliana Crudo Vera 
Apoderada 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN RESPUESTA A LAS 

OBSERVACIONES DEL MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE 

BIFENILOS POLICLORADOS (PCB) 

 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA HUAMPANÍ 
 

1.0 INTRODUCCIÓN 

El 12 de octubre de 2021, Enel Generación Perú S.A.A. (en adelante ENEL), presentó ante 

la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAEE) del Ministerio de 

Energía y Minas (MINEM) el Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (en 

adelante, PGAPCB) para la Central Hidroeléctrica (en adelante, CH) Huampaní, en 

atención al Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (en 

adelante, RPAAE) aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2019-EM. El PGAPCB 

fue recibido mediante el Registro N° 3214335/I-5191-2022 del 12 de octubre de 2021. 

El PGAPCB se elaboró tomando en consideración la Guía Metodológica para la elaboración 

del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB), así como la Guía 

Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de PCB. 

Ambas guías fueron aprobadas por el MINEM mediante Resolución Ministerial (R.M.) 

N° 002-2021-MINEM/DM.  

El 25 de mayo de 2022, la DGAAE alcanzó a ENEL mediante la Auto Directoral N° 0162-

2022-MINEM/DGAAE las observaciones al PGAPCB, contenidas en el Informe N° 0319-

2022-MINEM/DGAAE-DEAE. El 8 de junio de 2022, ENEL remitió la respuesta a las 

observaciones, que fue recibida por la DGAAE mediante el expediente Nº 3314180. 

Asimismo, remitió información complementaria el 10 de julio de 2023 (expediente 

3532828). 

El presente documento constituye información complementaria en respuesta a las 

observaciones realizadas por la DGAAE al PGAPCB de la CH Huampaní. Cabe señalar 

que solo se presentan las observaciones del Informe N° 0319-2022-MINEM/DGAAE-

DEAE para las que se remite información complementaria. 
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2.0  Información complementaria 

2.1.1 Observación 2 

Observación: La DGAAE en la observación 2 del Informe N° 0319-2022-MINEM/DGAAE-

DEAE señala: 

En el ítem 4.2 “Actividades Realizadas” (Registro Nº 3214335/I-5191-2022, página 

410 del archivo digital “ARCHIVO_6871820.PDF”), el Titular mencionó que, dentro de 

las actividades realizadas en la gestión de los PCB, se elaboró una base de datos que 

consta únicamente de transformadores, la cual es presentada en el Anexo 6 “Inventario 

de equipos libres de PCB, existencias y residuos” (páginas 465 y 466) del PGAPCB. De 

igual manera, en el ítem 5.3 “Descripción de instalaciones” (página 415) mencionó que: “en 

el almacén de materiales peligrosos se pueden encontrar algunos cilindros con aceite 

dieléctrico libre de PCB a ser utilizado en las actividades de rellenado de aceite”; no 

obstante, de la revisión de dicho anexo, el inventario no cumple con los datos requeridos 

en el Tabla N° 1 “Estructura de la base de Datos para registro de equipos en uso y desuso” 

de la Guía para Inventario, como: 

Columna de la 
base de datos Campo 

E Tipo de Subestación (SA, SS, SC, AL, TA) (completar) 

F Código de Sub-Estación (completar) 

H Distrito (completar debe decir: San Juan de Lurigancho-Chosica, según corresponda) 

P País de origen (completar) 

AG Observaciones (Ej. Equipo sellado). 
    Fuente: Tabla N° 1: Estructura de la Base de Datos para registro de equipos en uso y desuso de la Guía de Inventario 

 
Y no adjuntó documentación que sustente que los cilindros contienen aceite dieléctrico 

“Libre de PCB”. En ese sentido, dichas existencias (cilindros), son fuente probable de PCB por 

lo cual deben listarse en la base de datos. Al respecto, el Titular debe: i) completar toda 

la base de datos de los transformadores, además de otras existencias que pudiera 

identificar, de acuerdo a la Tabla N° 1 “Estructura de la base de Datos para registro de equipos en 

uso y desuso” de la Guía para Inventario; y ii) sustentar en la columna de observaciones la 

falta de información en aquellas columnas que no cuenten con la información solicitada. 

 
Información complementaria: 

Se actualiza el inventario de equipos (Anexo 1 del presente documento) en lo siguiente: 
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-Se modifica la columna de observaciones para especificar que el campo de “Tipo y 

Código de Sub-Estación” no aplica para la central Huampaní: 

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de 

transformación de la unidad generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación" es 

un código interno puesto que no aplica el campo indicado en la "Guía Metodológica 

para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de PCB" aprobada 

por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM.  

-Se actualiza inventario incluyendo cable de distribución de 1x3x6mm2 para 220 VAC 

con grasa interna (80 metros aproximadamente). 

2.1.2 Observación 4 

Observación: La DGAAE en la observación 4 del Informe N° 0319-2022-MINEM/DGAAE-

DEAE señala: 

En el ítem 5.3 “Descripción de instalaciones” (Registro Nº 3214335/I-5191-2022, páginas 

411 y 412 del archivo digital “ARCHIVO_6871820.PDF”), el Titular precisó que en la 

Figura 1 (páginas 424 y 425), se presenta la ubicación de los: “Transformadores en 

servicio” y “Puntos de acopio de residuos peligrosos” (subrayado agregado); asimismo, 

en el Anexo 5 (páginas 464 al 465) adjuntó un panel fotográfico, en el que se observan 

transformadores y un (1) punto de acopio de residuos peligrosos y no peligrosos, 

incluyendo la vista fotográfica de cilindros para disposición de aceites residuales y 

sustancias químicas. No obstante, de la revisión de la Figura 1 y Anexo 5, sólo se 

evidenció un punto de acopio; por lo que no queda claro la cantidad de puntos de acopio 

en la C.H. Huampaní; de igual manera, no presentó la descripción de las instalaciones 

relacionadas a la actividad de generación eléctrica (casa de máquinas, subestación, 

punto (s) de acopio de residuos peligrosos y no peligrosos, entre otros). Además, no 

adjuntó el plano o mapa considerando todos los componentes de la central. 

Por otro lado, señaló que: “Las actividades de mantenimiento que involucran la 

manipulación de aceite dieléctrico son tercerizadas con empresas especializadas y se 

realizan in situ. Es decir, la CH Huampaní no cuenta con talleres de mantenimiento en los 

que se manipule aceite dieléctrico”. Asimismo, precisó que: “el almacenamiento de 

materiales peligrosos de las centrales hidroeléctricas Huampaní, Huinco, Callahuanca, 

Moyopampa y Matucana está centralizado en el almacén central de materiales ubicado en la 

instalación “Taller Moyopampa”, llevándose y retirándose de las centrales mencionadas 

según las necesidades correspondientes” (subrayado agregado). De igual manera, 

mencionó que: “en la C.H Huampaní, los aceites dieléctricos que no pueden ser 

reincorporados al proceso productivo se almacenan temporalmente en el almacén 

central de residuos peligrosos del Taller Moyopampa. En todos los casos, los aceites se 

encuentran en recipientes cerrados y sobre sistemas de contención en un volumen 

apropiado” (subrayado agregado). 
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De la revisión del párrafo anterior, el Titular no precisó, ni describió el lugar donde se 

realizan las actividades de mantenimiento cuando el servicio es tercerizado, tampoco 

incluyó las medidas de manejo para la protección del suelo durante la prestación de dicho 

servicio. De igual manera, no estimó la distancia a la que se encuentra el “Taller 

Moyopampa” de la C.H. Huampaní. Finalmente, no precisó la cantidad de “recipientes 

cerrados” con aceite dieléctrico no reincorporado existentes en dicho taller, 

correspondiente a la C.H. Huampaní, además no indicó si estos aceites dieléctricos no 

reincorporados, son nuevos o proceden de un transformador al cual se le realizó 

mantenimiento y no señaló si el sistema de contención de los aceites almacenados en 

los puntos de acopio corresponde al 110% de la capacidad de almacenamiento. 

Al respecto, el Titular debe: 

i) Precisar la cantidad de “Puntos de acopio” existentes en la central; 

ii) Presentar la descripción de las instalaciones relacionadas a la actividad de 

generación eléctrica (casa de máquinas, subestación, punto (s) de acopio de 

residuos peligrosos y no peligrosos, entre otros) y adjuntar el plano o mapa de la 

distribución de todas las instalaciones o componentes de la central. Cabe indicar, 

que el plano o mapa debe estar georreferenciado y a una escala que permita su 

evaluación, además debe estar debidamente suscrito por el profesional, colegiado y 

habilitado responsable de su elaboración; de ser el caso, presentar su ubicación y 

características, para lo cual se sugiere usar el siguiente cuadro: 

 

Nombre de la instalación o componente 
“S.E. Huampaní”/ “punto de 
acopio” 

UTM (WGS 84) E: N: 
Área  dónde  se  desarrolla  la  actividad  de  la 
instalación (m2 o ha) 

 

“x” 

Descripción  
Medidas para la protección de suelo  
Fotografía  

 
iii) Precisar y describir el lugar donde se realizan las actividades de mantenimiento y 

almacenamiento de los “recipientes cerrados”, cuando el servicio es tercerizado, 

además de indicar las medidas de manejo para protección de suelo durante la 

prestación de dicho servicio; 

iv) Estimar la distancia que se encuentra el “Taller Moyopampa” de la C.H. Huampaní; 

e indicar la cantidad de “recipientes cerrados” con aceite dieléctrico no 

reincorporado existentes en el “Taller Moyopampa”, correspondientes a la C.H. 

Huampaní; 

v) Señalar la procedencia de los aceites no reincorporados, si estos son nuevos o 

reutilizados, e incluirlos en la base de datos de inventario y adjuntar los informes 

de ensayo (de ser el caso); caso contrario incluir su identificación como actividad en 

el cronograma; 
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vi) Precisar la capacidad del sistema de contención (para el mantenimiento y 

almacenamiento cuando el servicio es tercerizado), si estos cuentan con el 110% de 

la capacidad de almacenamiento. 

Información complementaria: 

ii) Existe un (01) punto de acopio de residuos peligrosos en la central Huampaní, y un 

(01) punto de acopio de residuos peligrosos en la minicentral de generación 

hidroeléctrica Her-1. Es preciso indicar que dicha minicentral no cuenta con 

fuentes potenciales de PCB. Asimismo, en cuanto a CH Huampaní, cabe señalar 

que en el punto de acopio de residuos peligrosos no se almacena aceite dieléctrico, 

el almacenamiento de aceite (residuo) del punto de acopio no corresponde a aceite 

dieléctrico sino a aceite para trabajos mecánicos. 

Los puntos de acopio mencionados cuentan con ventilación, ambiente techado, 

contenedores y bandejas de contención de acuerdo con la naturaleza de los residuos.   

 
Nombre de la instalación o 
componente 

Punto de acopio de residuos peligrosos - central Huampaní 

UTM (WGS 84) E: 306 720 N: 8 675 711 

Área donde  se  desarrolla  
la  actividad  de  la 
instalación (m2 o ha) 

10 m2 (referencial) 

Descripción  Cuenta con ventilación, ambiente techado, contenedores y 
bandejas de contención de acuerdo con la naturaleza de los 
residuos.  

Medidas para la protección 
de suelo 

Contenedores cerrados, bandejas de contención de acuerdo con la 
naturaleza de los residuos. 

Fotografía 
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Nombre de la instalación o 
componente 

Punto de acopio de residuos peligrosos - minicentral de generación 
hidroeléctrica Her-1 

UTM (WGS 84) E: 306 674 N: 8 675 657 

Área donde  se  desarrolla  
la  actividad  de  la 
instalación (m2 o ha) 

8 m2 (referencial) 

Descripción  Cuenta con ventilación, ambiente techado, contenedores y 
bandejas de contención de acuerdo con la naturaleza de los 
residuos.  

Medidas para la protección 
de suelo 

Contenedores cerrados, bandejas de contención de acuerdo con la 
naturaleza de los residuos. 

Fotografía 

 
 

v) No se ha identificado aceite dieléctrico no reincorporado procedente de la CH 

Huampaní. En caso se identifique a futuro, se almacenará y trasladará al almacén 

del Taller Moyopampa de la CH Moyopampa según el cronograma del Cuadro 3.   

 

2.1.3 Observación 5 

Observación: La DGAAE en la observación 5 del Informe N° 0319-2022-MINEM/DGAAE-
DEAE señala: 

En el título “Inventario de fuentes con PCB” (Registro Nº 3214335/I-5191-2022, página 413 

del archivo digital “ARCHIVO_6871820.PDF”) del ítem 6 “Diagnóstico Situacional de la Gestión de 

PCB”, el Titular identificó como únicas fuentes potenciales de contener PCB a los 

transformadores. No obstante, no precisó si existen otros tipos de equipos que 

contengan o hayan contenido aceite dieléctrico, acorde a la Tabla N° 5 “Relación de 

equipos y materiales que se fabricaron con PCB” de la Guía para elaboración del PGAPCB, 

como transformadores (exceptuando a los previamente mencionados), interruptores, 

relés y otros accesorios eléctricos, líquidos Hidráulicos, motores eléctricos, 

electroimanes o líquidos para transferencia de calor. Asimismo, acorde a las 

Fotografías N° 4 y N° 5 (página 464) del Anexo 5 “Panel fotográfico”, no presentó 

información de los cilindros con aceite dieléctrico (ubicados en “Punto de acopio de residuos 

peligrosos y no peligrosos”). Al respecto, el Titular debe: i) precisar la existencia de todas las 
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fuentes probables de ser, contener o estar contaminadas con PCB, aparte de las ya 

mencionadas; y de ser el caso ii) adjuntar la documentación (constancias, certificados 

y/o informes de ensayo) que sustente la condición en los cilindros con aceite 

dieléctrico ubicados en el “Punto de acopio de residuos peligrosos y no peligrosos”, 

caso contrario deben incluirse a dichas existencias para el proceso de identificación de 

PCB, como actividad en el cronograma. 

Información complementaria: 

El cable de distribución de 1x3x6mm2 para 220 VAC con grasa interna  se va a 

muestrear según el cronograma del Cuadro 3. Se procederá de acuerdo con los 

lineamientos del PGAPCB aprobado, según los resultados del muestreo.   

 

2.1.4 Observación 6 

Observación: La DGAAE en la observación 6 del Informe N° 0319-2022-MINEM/DGAAE-

DEAE señala: 

En el ítem 7 “Gestión ambiental de PCB” (Registro Nº 3214335/I-5190-2022, páginas 

414 al 419 del archivo digital “ARCHIVO_6871820.PDF”), el Titular presentó 

información referente a las actividades respecto a la gestión de PCB. No obstante, de 

la revisión de la información presentada existen algunos aspectos que deben ser 

aclarados o complementados, lo cuales son los siguientes: 

6.1 En el Cuadro 3 “Medidas de control para el manejo de PCB durante la operación y 

mantenimiento” del ítem 7.3.4 “Medidas para el manejo preventivo para evitar la 

contaminación cruzada con PCB durante la operación y mantenimiento de equipos” 

(página 419), el Titular señaló que: “Etiquetar los transformadores que estén 

contaminados con PCB para su fácil identificación, en caso se identifiquen a futuro 

existencias con 50 ppm o más de PCB en aceites dieléctricos o 10 μg/100 cm2 para 

superficies no porosas” (subrayado agregado). Al respecto, la Guía para Inventario, 

en el ítem 2.5. “Etiquetado de existencias y residuos”, señala que “Una vez realizado 

el descarte y el análisis confirmatorio de PCB o sólo el análisis cromatográfico, las 

existencias o residuos deberán ser etiquetadas o señalizadas con la información 

pertinente al estado del bien respecto al PCB”. Asimismo, no precisó si la 

identificación incluirá el etiquetado para existencias y/o residuos con presencia 

permitida de PCB, y residuos contaminados con PCB por encima de la concentración 

permitida, de ser el caso. 

Al respecto, el Titular debe etiquetar además de las existencias (Ej. equipos, 

cilindros, etc.), y residuos con presencia permitida de PCB o que estén contaminados 

con PCB por encima de la concentración permitida (≥ 50 ppm) de corresponder. 

Asimismo, se recomienda etiquetar los equipos libres de PCB, para lo cual se sugiere 
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usar los siguientes colores para el etiquetado, para lo cual se sugiere usar los 

siguientes colores para el etiquetado: 

Existencias y/o residuos libres de PCB Verde 

Existencias y/o residuos con presencia permitida 
de PCB 

Amarillo 

Existencias  y/o  residuos  por  encima  de  la  
concentración permitida de PCB 

 

Rojo 

 

6.2  En el ítem 7.1.2 “Elaboración del reporte de inventario” (página 414), precisó que el 

elaborará el reporte de cumplimiento anual y/o actualización del inventario 

conforme al punto 2.6 de la Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y 

Residuos para la identificación de PCB (MINEM 2021). Este reporte será incluido en 

el Informe Ambiental Anual (IAGA) que se presente ante la autoridad competente, 

siempre y cuando se identifiquen situaciones que ameriten actualizar el 

inventario de existencias como: cambio, reubicación, retiro y disposición de 

equipamiento o sustancias potenciales de contener PCB o la identificación de 

equipamiento y/o sustancias contaminadas con PCB (>50 ppm).” (subrayado 

agregado). 

Al respecto, el numeral 119.1 el artículo 119 del RPAAE señala que el Titular 

debe presentar ante la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 

Ambiental, hasta el 31 de marzo de cada año, un Informe Ambiental Anual 

correspondiente al ejercicio anterior. En dicho informe se debe dar cuenta, de 

forma detallada y sustentada, del cumplimiento de los compromisos y 

obligaciones ambientales aprobados en el Estudio Ambiental e Instrumentos de 

Gestión Ambiental complementarios, como el presente PGAPCB, lo cual incluye el 

reporte de inventario. Asimismo, se evidenció que la identificación de equipamiento 

y/o sustancias contaminadas con PCB será a partir de una concentración >50 

ppm, lo cual es incorrecto, debido a que la concentración se contempla desde los 

50 ppm (≥ 50 ppm). 

En ese sentido, el Titular debe: i) precisar que los avances1 de las actividades del 

PGAPCB, mediante un Reporte de Inventario, debe realizarse ante la Autoridad 

Competente en Materia de Fiscalización Ambiental y debe ser incluido en el 

Informe Ambiental Anual; y ii) corregir la concentración para la identificación de 

equipamiento y/o sustancias contaminadas con PCB en el ítem 7.1.2. 

 

 

1 Guía para la elaboración del PGAPCB 
5.1.2. Elaboración del reporte del  inventario 
Se debe elaborar el reporte anual del inventario mostrando detalladamente, incluyendo los resultados obtenidos de los avances en el 
inventario de PCB (bases de datos, gráficos), el mismo que se detalla en 2.6 Reporte de Resultados y Mantenimiento del Inventario de 
PCB (Reporte del Inventario) de la Guía para Inventario. Este reporte debe incluirse en el Informe Ambiental Anual que presenta el 
Titular ante la autoridad 
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Información complementaria: 

6.1. En el Cuadro 1 se precisan los colores del etiquetado que se implementará en la 

central Huampaní. 

Cuadro 1 

Color de etiquetado de existencias y/o residuos con PCB - a implementar 

Existencia a etiquetar Color de etiquetado 

Existencias y/o residuos con presencia 
permitida de PCB, cuya concentración va 
desde los 02 ppm hasta menos de 50 ppm 

Amarillo 

 

Existencias y/o residuos con una 
concentración de PCB igual o mayor a 50 ppm 

Rojo 

 

 
Fuente: ENEL 
Elaborado por: INSIDEO 
 
 

2.1.5 Observación 7 

 
Observación: La DGAAE en la observación 7 del Informe N° 0319-2022-MINEM/DGAAE-

DEAE señala: 

En el ítem 7.2. “Evaluación de riesgos para la toma de decisiones” (Registro Nº 

3214335/I5191-2022, páginas 414 y 415 del archivo digital 

“ARCHIVO_6871820.PDF”), el Titular señaló que: “todas las existencias han 

demostrado estar libres de PCB o con concentraciones menores al umbral de 50 ppm 

(sección 6.1). En razón de ello, no correspondería realizar una evaluación de riesgos en 

torno a PCB. No obstante, como se menciona en las secciones 7.3.3 y 7.3.4, ENEL 

tomará medidas adecuadas para prevenir y evitar la contaminación cruzada de sus 

equipos” (subrayado agregado). Al respecto, se precisa que existen cilindros con aceite 

dieléctrico que no cuentan con análisis de PCB acorde al Anexo 5; de acuerdo a lo 

señalado anteriormente se prevé una “Situación de mayor y/o menor riesgo” para los 

trabajadores y para el entorno ambiental, que debe evaluarse acorde al ítem 3.4 

“Evaluación de riesgos” e ítem 5.2 “Evaluación de riesgos para la toma de decisiones” 

de la Guía para elaboración de PGAPCB. En este sentido, el Titular debe: i) evaluar el 

riesgo asociado a las existencias y/o residuos con PCB en concentraciones permitidas y 

por encima de esta, además de presentar la metodología empleada para determinar 

dichos riesgos; y ii) presentar el análisis y resultados de la metodología empleada que 

permitan identificar los riesgos frente a estas existencias y/o residuos con PCB. 
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Información complementaria: 

El cable de distribución de 1x3x6mm2 para 220 VAC con grasa interna continúa 

instalado y en operación, se tiene programado su cambio según el cronograma del 

Cuadro 3. Se presenta un análisis de riesgos para el mencionado cable en el Anexo 2  

del presente documento (Anexo 8 del PGAPCB).  

De acuerdo con los enfoques de la Guía Metodológica para la elaboración del Plan de 

Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB), aprobada por el MINEM mediante 

Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM, la presente evaluación de 

riesgos siguió la metodología basada en el Documento Técnico N°398 del Banco 

Mundial, ubicada en el Cap. 3 del Procedimiento de manejo de PCB durante el 

mantenimiento de equipos (Ministerio del Ambiente, 2016). Esta metodología identifica, 

predice y evalúa los riesgos ambientales y de seguridad que potencialmente existen 

sobre los medios físico, biológico, socioeconómico y cultural; asociados con las 

actividades de operación, mantenimiento y reparación de equipos con PCB. Toma los 

siguientes criterios: ocurrencia (probabilidad de ocurrencia, duración del impacto, 

extensión del impacto y población impactada), severidad (impacto a la salud humana, 

impacto al ecosistema, impacto sociocultural e impacto económico) y medidas de control 

(medidas de prevención, mitigación, mantenimiento y monitoreo). El detalle de criterios, 

cálculo y valoración del riesgo se presenta en el Anexo 2 del presente documento 

(Anexo 8 del PGAPCB), bajo el cual, se evalúa que el cable representa una situación de 

menor riesgo.  

Al respecto, se señala que el cable se encuentra dentro del edificio de la casa de 

máquinas y la grasa se encuentra dentro del cable, por lo que no tiene exposición al 

ambiente, en razón de ello no se consideran riesgos ambientales en la operación y 

mantenimiento del cable. Asimismo, la operación del cable no requiere intervención del 

personal y para su mantenimiento únicamente se realizan inspecciones visuales, por lo 

que el riesgo de contacto con el personal trabajador es bajo. 

2.1.6 Observación 8 

Observación: La DGAAE en la observación 8 del Informe N° 0319-2022-MINEM/DGAAE-

DEAE señala: 

En el Ítem 7.3 “Manejo ambientalmente racional de existencias y residuos con PCB” 

(Registro Nº 3214335/I- 5191-2022, páginas 415 y 416 del archivo digital 

ARCHIVO_6871820.PDF”), el Titular detalló “las medidas a implementar para el 

control y seguimiento de los equipos que son fuentes potenciales de PCB (existencias y 

residuos)”. Sin embargo, de la revisión de la información se advierten algunos aspectos 

que deben ser aclarados o complementados conforme se detalla a continuación: 

8.1  En el ítem 7.3.1 “Capacitación en el manejo de existencias y residuos de PCB” 

(página 415), el Titular indicó que brindará capacitaciones en el marco de la 
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gestión de riesgo, dicha capacitación involucrará cuatro (4) temas relacionados con 

PCB; asimismo, indicó que brindará capacitación al menos de uno de los temas 

cada dos (2) años. No obstante, de acuerdo con el cronograma (página 421) 

presentado por el Titular, solo se abordarían tres (3) temas. Además, no detalló 

cuál será el medio de verificación de la ejecución de dichas capacitaciones. Al 

respecto, el Titular debe: i) proponer de manera clara los temas de capacitación 

que serán impartidos cada año, a fin de cumplir con todos los temas 

propuestos en las capacitaciones; e ii) indicar los medios de verificación 

(grabaciones, lista de asistencia, etc.), de la ejecución de las capacitaciones 

programadas. 

8.2 En el Ítem 7.3.3.1 “Adquisición de equipos libres de PCB” (página 418), el Titular 

detalló que: “todos los transformadores que se adquirirán serán “Libres de PCB”, lo 

cual estará debidamente documentado por un certificado o informe de ensayo del 

fabricante”. Sin embargo, es importante precisar que los certificados que 

acreditan la condición de “Libre de PCB” deben estar respaldos por un informe de 

ensayo de un laboratorio acreditado por INACAL u otro organismo de acreditación 

internacional reconocido por el INACAL, en el que se indique que la concentración 

de PCB es menor a 2 ppm. Por lo tanto, el Titular debe complementar el 

lineamiento para la adquisición de equipos nuevos “Libre de PCB”, donde el 

certificado que acredita la condición de “Libre de PCB” debe estar validado por un 

informe de ensayo de laboratorio acreditado por INACAL u otro organismo de 

acreditación internacional reconocido por el INACAL y con la metodología 

acreditada2 acorde a lo indicado en las Guías. 

Información complementaria: 

8.1. Cabe señalar que las capacitaciones permitirán que el personal esté capacitado ante 

una posible situación de riesgo en torno al cable de distribución de 1x3x6mm2 para 

220 VAC con grasa interna.   

8.2. Todos los transformadores o equipamiento o insumos que se adquirirán serán libres 

de PCB, lo cual estará debidamente documentado por un certificado o ficha u otro 

documento que emita el fabricante o proveedor (en caso de equipos nuevos), dichos 

documentos deben sustentarse en un informe de ensayo de laboratorio acreditado por el 

INACAL u otro organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la metodología 

acreditada acorde con lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario de 

Existencias y Residuos para la identificación de PCB, aprobada por el MINEM mediante 

Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM.  

 

2 ASTM D4059-00 y ASTM D6160-98 
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En caso el fabricante o proveedor no cuente con un informe de ensayo, ENEL realizará el 

análisis de identificación de PCB, este será realizado por un laboratorio acreditado por el 

INACAL u otro organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la metodología 

acreditada acorde con lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario de 

Existencias y Residuos para la identificación de PCB, aprobada por el MINEM mediante 

Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM. 

Solo en el caso de adquisición de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que 

no cuente con informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante y que sea 

imposible su apertura para muestreo, ENEL programará el muestreo al finalizar la vida 

útil del equipo. No obstante, estos equipos contarán con un sustento de fábrica 

indicando que están libres de PCB, sin embargo, este equipamiento será gestionado como 

fuente probable de PCB. 

2.1.7 Observación 9 

Observación: La DGAAE en la observación 9 del Informe N° 0319-2022-MINEM/DGAAE-

DEAE señala: 

En el ítem 7.4 “Tratamiento y eliminación ambientalmente racional de PCB” (Registro Nº 

3214335/I-5191-2022, página 419 del archivo digital “ARCHIVO_ 6871820.PDF”), el 

Titular señaló: “Dado que en la presente central todos los equipos cuentan con 

concentraciones menores que 50 ppm de PCB, no se ha contemplado su 

eliminación”. No obstante, es importante señalar que la C.H. Huampaní, existe la 

posibilidad de otras potenciales existencias como posibles fuentes de PCB no 

identificadas (acorde a la Observación 5). Al respecto, se precisa que acorde a la Guía 

de Inventario y la Guía para elaboración de PGAPCB se desprende que los equipos 

con concentración de PCB mayor a la permitida (≥ 50 ppm), deben pasar por una 

eliminación ambientalmente racional de PCB. En ese sentido, la comercialización de 

dichos equipos se encuentra restringida, debiendo pasar por un tratamiento previo; 

asimismo, el Titular debe tener en consideración a lo establecido en el numeral 85.1 

del artículo 853 del RPAAE. Y para el caso, de equipos y aceites con concentración 

permitida de PCB, al término de su vida útil, estos deben ser dispuestos como 

“Residuos peligrosos” mediante una Empresa Operadora de Residuos (EO-RS) 

autorizada; y en el caso, se comercialicen, debe ser a través de una Empresa 

Comercializadora de Residuos (EC-RS) autorizada. 

 

 

3  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2019 
EM 
«Artículo 85.- Control de Bifenilos Policlorados 
85.1 Está prohibida la importación, comercialización, distribución y uso de sustancias que contengan Bifenilos Policlorados (PCB) 
en el ámbito de las actividades eléctricas, de acuerdo a lo establecido en el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos Persistentes – COP. (…)» 
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En este sentido, el Titular debe precisar si, al término de la vida útil o ciclo de vida de 

los equipos (carcasa) y aceite aislante con presencia permitida de PCB, estos serán 

dispuestos como residuos peligrosos mediante una EO-RS; o comercializados a través 

de una EC-RS. 

Información complementaria: 

Se precisa que, al término de su vida útil, las existencias libres de PCB y las existencias 

con concentración permitida (≥ 2 ppm y < 50 ppm) se someterán prioritariamente a un 

proceso de valorización o gestión a través de una EC-RS o EO-RS4 de acuerdo a la 

normativa legal vigente. En caso, por condiciones propias del residuo, dicha empresa no 

pueda valorizarlos, se procederá con su disposición final a través de una EPS-RS o EO-

RS. 

En caso se identifiquen a futuro existencias como cables, cilindros, mangueras, etc. con 

50 ppm o más de PCB se procederá con su tratamiento, descontaminación y posible 

eliminación de acuerdo con los lineamientos descritos en la Guía Metodológica para la 

elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la 

actividad eléctrica (MINEM, 2021). De acuerdo con lo anterior, se considerarán como 

referencia las tecnologías descritas en el Anexo 8 “Tecnologías para la eliminación 

ambientalmente racional de PCB” para la selección del método de eliminación 

ambientalmente racional de PCB. 

2.1.8 Observación 11 

Observación: La DGAAE en la observación 11 del Informe N° 0319-2022-

MINEM/DGAAE-DEAE señala: 

En el ítem 8 “Cronograma, presupuesto y responsables” (Registro Nº 3214335/I-5191-

2022, páginas 420 y 421 del archivo digital “ARCHIVO_ 6871820.PDF”), el Titular 

presentó información referente al cronograma y presupuesto. No obstante, existen 

aspectos que deben ser corregidos o complementados conforme se detalla a 

continuación: 

11.1 En el cuadro 4 “Cronograma de actividades - PGAPCB” del ítem 8.1 “Cronograma” 

(página 420), el Titular señaló al pie del cuadro que: “El inventario se actualizará 

siempre que haya variación en alguno de los campos que lo componen, se 

 

4 El Decreto Legislativo Nº 1278 creó la figura de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos (EO-RS).  
Art. 60º. Empresas Operadoras de Residuos Sólidos 
 Sin perjuicio de las competencias municipales, la prestación de servicios de residuos, incluyendo la actividad de 
comercialización, se realiza a través de las Empresas Operadoras de Residuos Sólidos, (…).  
No obstante, las Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS) y Empresas 
Comercializadoras de Residuos Sólidos (EC-RS) registradas ante la Digesa, mantendrán su inscripción hasta 
que culmine la vigencia de su registro. Posteriormente, podrán inscribirse como EO-RS ante el MINAM (Tercera 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM – Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1278).  
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presentará en el IAGA – en marco del PGAPCB”. No obstante, el Titular debe 

incluir en el cronograma y presupuesto, lo detallado en las observaciones 

(identificación de otras fuentes probables de PCB, extracción de muestras, 

etiquetado, monitoreo de suelo, etc.) previamente señaladas en el presente 

informe. 

 

11.2 En el ítem 8.2 “Presupuesto” (página 421), el Titular detalló que: “la realización 

de muestreo de suelo natural está condicionada a la identificación de potencial 

contaminación de suelo natural por derrame de aceite dieléctrico con PCB en 

concentraciones no permitidas (> 50 ppm)”. No obstante, el Titular debe 

considerar que el monitoreo de calidad de suelo no solo debe estar condicionada a 

derrames de aceite dieléctrico con PCB mayor o igual a 50 ppm. Al respecto el 

Titular debe considerar el monitoreo de calidad de suelo cuando exista derrame 

de aceite dieléctrico, libre de PCB, en concentraciones permitidas de PCB y 

mayor o igual 50 ppm dentro del presupuesto. 

 
Información complementaria: 

Se actualiza la información en el Cuadro 2 y Cuadro 3 del presente documento.  
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Cuadro 2 

Presupuesto estimado del PGAPCB  

Actividades 
Presupuesto 

total (S/) 

Presupuesto estimado 
anual (S/) (a) 

2023  2024 2025 
Emisión de Procedimiento de gestión de PCB (enfoque 
preventivo y acciones frente a la contaminación 
cruzada) 

0 -- 
  

Actualización de especificaciones de licitación de 
adquisición de equipos/insumos libres de PCB y  
servicios  de mantenimiento (b) 

0   -- -- -- 

Reporte de cumplimiento del PGAPCB en el Informe 
Ambiental Anual (IAGA), actualización del inventario (c) 

0   -- -- -- 

Capacitación preventiva sobre PCB 1 100 5 500 -- 5 500 

Etiquetado de existencias (d) 600 200 200 200 

Muestreos de identificación de PCB después de 
intervención, incluyendo el cable de distribución (6 
intervenciones en total 2023-2025) (e) 

1 600 500 250 850 

Muestreo de identificación de PCB para equipamiento o 
insumo nuevo que no tenga informe de ensayo del 
proveedor o fabricante (5 compras en total 2023-2025) (f) 

750 250 250 250 

Muestreo de suelo natural (g) 900 300 300 300 

Traslado de aceite dieléctrico no reincorporado al Taller 
Moyopampa en CH Moyopampa (h) 

4 500 1 500 1 500 1 500 

Retiro y cambio de cable de distribución de 1x3x6mm2 
para 220 VAC con grasa interna   

3 000  3 000  

Valorización o disposición o tratamiento de cable de 
distribución de 1x3x6mm2 para 220 VAC con grasa 
interna (i)  

8 000   8 000 

Total 20 450    

Notas: 
(a) A partir de la aprobación del PGAPCB 
(b) Según necesidad de compra 
(c) El inventario se actualizará siempre que haya variación en alguno de los campos que lo componen, se 
presentará en el IAGA – en marco del PGAPCB. Se iniciará con el reporte en el IAGA de modo posterior a la 
aprobación del PGAPCB. 
(d) En caso de identificarse concentraciones permitidas o mayores a las permitidas de PCB o aquellos equipos 
considerados como potencial fuente de PCB que no cuenten con informe de ensayo de laboratorio acreditado 
por el INACAL u otro organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la metodología acreditada acorde 
con lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de 
PCB, aprobada por el MINEM mediante Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM 
(e) A condición de realizarse alguna intervención con potencial de contaminación por PCB. Incluye muestreo de 
descarte de PCB del cable de distribución con grasa interna. 
(f) A condición de realizarse siempre que la nueva adquisición no cuente con informe de ensayo del proveedor, 
esto incluye el muestreo al finalizar la vida útil de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no 
cuente con informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante, y que sea imposible su apertura para 
muestreo. 
(g) La realización de muestreo de suelo natural está condicionada a la identificación de potencial contaminación 
de suelo natural por derrame de aceite dieléctrico (con concentraciones permitidas o mayores a las permitidas). 
(h) En caso se generen aceites que no puedan ser reincorporados al proceso 
(i) Acción depende de los resultados de descarte de PCB del cable.   
Elaborado por INSIDEO 
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Cuadro 3 

Cronograma de actividades – PGAPCB  

Actividades Frecuencia 
Año (a) 

2023 2024 2025 
Emisión de Procedimiento de gestión de PCB (enfoque 
preventivo y acciones frente a la contaminación 
cruzada) 

Única vez 
   

Actualización de especificaciones de licitación de 
adquisición de equipos/insumos libres de PCB y 
servicios  de mantenimiento 

A condición (b)   
   

Reporte de cumplimiento del PGAPCB en el Informe 
Ambiental Anual (IAGA), actualización del inventario 

Anual (c) 
   

Capacitación preventiva sobre PCB Cada dos años    

Etiquetado de existencias A condición (d)      

Muestreos de identificación de PCB después de 
intervención, incluyendo el cable de distribución (6 
intervenciones en total 2023-2025) 

A condición (e)   
   

Muestreo de identificación de PCB para equipamiento 
o insumo nuevo que no tenga informe de ensayo del 
proveedor o fabricante (5 compras en total 2023-
2025) 

A condición (f) 

   

Muestreo de suelo natural A condición (g)      

Traslado de aceite dieléctrico no reincorporado al 
Taller Moyopampa en CH Moyopampa 

A condición (h) 
   

Retiro y cambio de cable de distribución de 
1x3x6mm2 para 220 VAC con grasa interna   

Única vez 
   

Valorización o disposición o tratamiento de cable de 
distribución de 1x3x6mm2 para 220 VAC con grasa 
interna   

Única vez (i) 
   

Notas:  
(a) A partir de la aprobación del PGAPCB 
(b) Según necesidad de compra 
(c) El inventario se actualizará siempre que haya variación en alguno de los campos que lo componen, se 
presentará en el IAGA – en marco del PGAPCB. Se iniciará con el reporte en el IAGA de modo posterior a la 
aprobación del PGAPCB. 
(d) En caso de identificarse concentraciones permitidas o mayores a las permitidas de PCB o aquellos equipos 
considerados como potencial fuente de PCB que no cuenten con informe de ensayo de laboratorio acreditado 
por el INACAL u otro organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la metodología acreditada acorde 
con lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de 
PCB, aprobada por el MINEM mediante Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM 

(e) A condición de realizarse alguna intervención con potencial de contaminación por PCB. Incluye muestreo de 
descarte de PCB del cable de distribución con grasa interna. 
(f) A condición de realizarse siempre que la nueva adquisición no cuente con informe de ensayo del proveedor, 
esto incluye el muestreo al finalizar la vida útil de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no 
cuente con informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante, y que sea imposible su apertura para 
muestreo. 
(g) La realización de muestreo de suelo natural está condicionada a la identificación de potencial contaminación 
de suelo natural por derrame de aceite dieléctrico (con concentraciones permitidas o mayores a las permitidas).  
(h) En caso se generen aceites que no puedan ser reincorporados al proceso 
(i) Acción depende de los resultados de descarte de PCB del cable. 
Elaborado por INSIDEO 
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Anexo 1 

Inventario



A B C D E F H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z AA AB AC AD AE AF AG

Este Norte 

1
Enel 

Generación 
Perú

Hidráulica G TRANSFORMADOR INTERIOR EN CELDA T-1 Huampaní
16 km al este de Lima. Distrito de 

Lurigancho. Provincia de Lima. 
Departamento de Lima.

CELDA TR 1 60/10KV 306706 8675741
Lurigancho - 

Chosica
Lima Lima

TUWKw
OFWF

En Servicio B 130489 BBC 1959 Suiza 22400 8099,52 32000 NO No aplica No aplica SI
MORGAN 
SCHAFFER

< 1 < 1 < 1 1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de transformación de la unidad 
generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación " es un código interno puesto que no aplica el 

campo indicado en la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de PCB" aprobada por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM. 

2
Enel 

Generación 
Perú

Hidráulica G TRANSFORMADOR INTERIOR EN CELDA T-4 Huampaní
16 km al este de Lima. Distrito de 

Lurigancho. Provincia de Lima. 
Departamento de Lima.

CELDA TR 4 60/10KV 306705 8675738
Lurigancho - 

Chosica
Lima Lima OFWF En Servicio B 130490 ABB 2011 Perú 25000 8000 35750 NO No aplica No aplica SI

MORGAN 
SCHAFFER

< 1 < 1 < 1 <1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de transformación de la unidad 
generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación " es un código interno puesto que no aplica el 

campo indicado en la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de PCB" aprobada por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM. 

3
Enel 

Generación 
Perú

Hidráulica G TRANSFORMADOR EXTERIOR T-3 Huampaní
16 km al este de Lima. Distrito de 

Lurigancho. Provincia de Lima. 
Departamento de Lima.

EXTERIOR
SALIDA SALA 60KV

306695 8675740
Lurigancho - 

Chosica
Lima Lima TOC ONAN/ONAF En Servicio 161357T Delcrosa 1996 Perú 25000 6000 29000 NO No aplica No aplica SI

MORGAN 
SCHAFFER

< 1 < 1 < 1 <1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de transformación de la unidad 
generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación " es un código interno puesto que no aplica el 

campo indicado en la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de PCB" aprobada por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM. 

4
Enel 

Generación 
Perú

Hidráulica G TRANSFORMADOR INTERIOR EN CELDA T-SS.AA-1 Huampaní
16 km al este de Lima. Distrito de 

Lurigancho. Provincia de Lima. 
Departamento de Lima.

CASA MAQUINAS
CELDA TRANSFORMADOR SSAA

306721 8675735
Lurigancho - 

Chosica
Lima Lima ONAN En Servicio B 82422 BBC 1948 Perú 100 270 450 NO No aplica No aplica SI

MORGAN 
SCHAFFER

< 1 < 1 < 1 <1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de transformación de la unidad 
generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación " es un código interno puesto que no aplica el 

campo indicado en la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de PCB" aprobada por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM. 

5
Enel 

Generación 
Perú

Hidráulica G TRANSFORMADOR INTERIOR EN CELDA T-SS.AA-2 Huampaní
16 km al este de Lima. Distrito de 

Lurigancho. Provincia de Lima. 
Departamento de Lima.

CASA MAQUINAS
CELDA TRANSFORMADOR SSAA

306721 8675735
Lurigancho - 

Chosica
Lima Lima ONAN En Servicio B 82417 BBC 1948 Perú 100 270 450 NO No aplica No aplica SI

MORGAN 
SCHAFFER

< 1 < 1 < 1 <1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de transformación de la unidad 
generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación " es un código interno puesto que no aplica el 

campo indicado en la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de PCB" aprobada por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM. 

Tipo Provincia Departamento 

Ubicación del Equipo 

AROCLOR
 1254 mg/kg

Laboratorio que 
hizo el análisis

Peso 
Bruto 
(Kg)

Fabricante Año de Fabricación 
País de 
Origen

Potencia (kVA)
Peso del 
fluido o  

aceite (Kg)
AROCLOR 1242 

mg/kg

Modelo de 
Equipo 

Estado Actual

G

ITEM Nombre del 
Titular

Actividad 
del Titular 

(G, T, D)
Tipo de Equipo (Fuente)

Tipo de Sub-
Estación 

Código de Sub-
Estación 

Distrito 
COORDENADAS

Ubicación dentro de la centralDirección de la Unidad 

Proceso utilizado 
para la eliminación 

de PCB
AROCLOR

1260 mg/kg

INVENTARIO DE EQUIPOS LIBRES DE PCB

AROCLOR TOTAL
Unidad de 
Producción 

Fecha del proceso 
del eliminación 

de PCB 

Disposición o Destino 
del Equipo luego de la 

eliminación de PCB
Observaciones 

¿Tiene descarte 
de PCB?, (SI ir a 

"U", NO ir a 
"AG")

Resultado de 
descarte de PCB 

(+ o -)

Método de descarte 
(colorimétrico / 

potenciométrico)

¿Tiene análisis 
cromatográfico? (SI 

ir a "X", NO ir a 
"AG")

¿Se realizó la 
eliminación del PCB? 
(Sí ir a "AD", No ir a 

"AG")

Número de Serie 



A B C D E F H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z AA AB AC AD AE AF AG

Este Norte 

1
Enel 

Generación 
Perú

Hidráulica G
Cable de distribución de 1x3x6mm2 
para 220 VAC con grasa interna  (80 

m aproximadamente)
CASA DE MAQUINA ILUN Huampaní

17 km al este de Lima. Distrito de 
Lurigancho. Provincia de Lima. 

Departamento de Lima.

CASA MAQUINAS
CELDA TRANSFORMADOR SSAA

306721 8675735
Lurigancho - 

Chosica
Lima Lima

Cable con 
interior grasa

En Servicio No se tiene No se tiene 1980 Perú para 220 VAC 30 80 NO No aplica No aplica NO NO
No se ha realizado 

muestreo

No se ha 
realizado 
muestreo

No se ha realizado 
muestreo

No se ha realizado 
muestreo

No No No No

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de transformación de la unidad 
generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación " es un código interno puesto que no aplica el 

campo indicado en la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de PCB" aprobada por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM. 

Su muestreo está programado en el cronograma del PGAPCB.  

¿Se realizó la 
eliminación del PCB? 
(Sí ir a "AD", No ir a 

"AG")

Proceso utilizado 
para la eliminación 

de PCB

Fecha del proceso 
del eliminación 

de PCB 

Disposición o Destino 
del Equipo luego de la 

eliminación de PCB
Observaciones Unidad de 

Producción 
Dirección de la Unidad Ubicación dentro de la central

COORDENADAS

Laboratorio que 
hizo el análisis

Peso Bruto 
(Kg)

¿Tiene descarte 
de PCB?, (SI ir a 

"U", NO ir a 
"AG")

Resultado de 
descarte de PCB 

(+ o -)

Método de descarte 
(colorimétrico / 

potenciométrico)

¿Tiene análisis 
cromatográfico? (SI 

ir a "X", NO ir a 
"AG")

AROCLOR 1242 
mg/kg

AROCLOR
 1254 mg/kg

AROCLOR
1260 mg/kg

AROCLOR TOTAL
Número de Serie Fabricante Año de Fabricación 

País de 
Origen

Potencia (kVA)
Peso del 
fluido o  

aceite (Kg)
Estado Actual

INVENTARIO DE OTRAS EXISTENCIAS
G

ITEM Nombre del 
Titular

Tipo
Actividad 
del Titular 

(G, T, D)
Tipo de Equipo (Fuente)

Tipo de Sub-
Estación 

Código de Sub-
Estación 

Ubicación del Equipo 

Distrito Provincia Departamento 
Modelo de 

Equipo 
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Evaluación de riesgos



Proceso: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO CENTRAL HIDROELÉCTRICA HUAMPANÍ
Instalación: CENTRAL HIDROELÉCTRICA HUAMPANÍ
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Operación Seguridad
Ingesta de PCB por personal de trabajo 
por contacto cutáneo, inhalación, ingesta 

de agua o alimentos 
E

Potenciales daños a la salud del 
personal de trabajo

2 2 0 1 5 -7 0 -2 0 -9 0 2 5 8 15 -0,675 Negativo Baja
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Inspección visual Seguridad
Ingesta de PCB por personal de trabajo 
por contacto cutáneo, inhalación, ingesta 

de agua o alimentos 
E

Potenciales daños a la salud del 
personal de trabajo

2 2 0 1 5 -7 0 -2 0 -9 0 2 5 8 15 -0,675 Negativo Baja

*El cable se encuentra dentro del edificio de la casa de máquinas y la grasa se encuentra dentro del cable, por lo que no tiene exposición al ambiente, en razón de ello no se consideran riesgos ambientales en la operación y 
mantenimiento del cable. Asimismo, la operación del cable no requiere intervención del personal y para su mantenimiento únicamente se realizan inspecciones visuales, por lo que el riesgo de contacto con el personal trabajador es 
bajo.

EVALUACIÓN DE RIESGOS POR PCB - OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Descripción

EVALUACIÓN DEL RIESGO INCLUYENDO CONTROLES ACTUALES

Ocurrencia Severidad Medidas de control
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ACTIVIDADES

ASPECTO AMBIENTAL

Medio* Peligro
Rutinario (R) 
Anormal (A) 

Emergencia ('E)



CRITERIOS DE OCURRENCIA
A. Probabilidad de ocurrencia B. Duración del impacto
No ocurrir 0 Instantáneo 0
Baja probabilidad de ocurrencia 2 Corto plazo (< 1 año) 2
Mediana probabilidad de ocurrencia 5 Mediano plazo (< 5 años) 5
Alta probabilidad de ocurrencia 8 Largo plazo (< 10 años) 8
Certeza de ocurrencia 10 Permanente/Irreversible 10

C. Extensión del impacto D. Población impactada
10 m de radio 0 0 habitantes 0
100 m de radio 1 < 50 habitantes 1
1 km de radio 2 < 200 habitantes 2
En un sector de la ciudad 3 < 50 000 habitantes 3
En toda la ciudad 5 < 350 000 habitantes 5
Regional 8 < 1 000 000 habitantes 8
Nacional/internacional 10 > 1 000 000 habitantes 10

CRITERIOS DE SEVERIDAD
E. Impacto a la salud humana F. Impacto al ecosistema

Mejoramiento sustancial/potencialmente fatal
10 -10

Mejoramiento sustancial/Deterioro mayor ecosistemas 
sensibles 10 -10

Mejoramiento mayor/deterioro mayor 7 -7 Mejoramiento mayor/Deterioro mayor 7 -7
Mejoramiento menor/deterioro menor 2 -2 Mejoramiento mínimo/Deterioro menor 2 -2
Sin impacto 0 0 Sin impacto 0 0

G. Impacto sociocultural H. Impacto económico
Mejoramiento sustancial/pérdida total de recursos 10 -10 Mejoramiento sustancial/deterioro catastrófico 10 -10
Mejoramiento mayor/Deterioro mayor de recursos 7 -7 Mejoramiento mayor/deterioro mayor de recursos 7 -7
Mejoramiento menor/Deterioro menor de recursos 2 -2 Mejoramiento menor/deterioro menor de recursos 2 -2
Sin impacto 0 0 Sin impacto 0 0

MEDIDAS DE CONTROL
I. Medidas de prevención -ve +ve J. Medidas de mitigación -ve +ve
Es posible prevención completa 0 0 Es posible mitigación completa 0 0
Es posible prevención extensiva 2 0 Es posible mitigación extensiva 2 0
Es posible prevención parcial 5 0 Es posible mitigación parcial 5 0
Es posible prevención temporal 8 0 Es posible mitigación temporal 8 0
Medidas ineficaces o no disponibles 10 0 Mitigación ineficaz o no disponible 10 0

K. Medidas de mantenimiento -ve +ve L. Medidas de monitoreo -ve +ve
No se requiere mantenimiento 0 10 No se requiere monitoreo 0 10
Mínimo matenimiento en ejecución 5 8 Mínimo monitoreo en ejecución 5 8
Algún mantenimiento en ejecución 8 5 Algún monitoreo en ejecución 8 5
Mantenimiento extensivo requerido en ejecución 10 0 Monitoreo extensivo requerido en ejecución 10 0

ve= valor del efecto
I, J, K, L: Para impactos positivos usar columna "+ve"
I, J, K, L: Para impactos negativos usar columna "-ve"

CATEGORIZACIÓN DEL IMPACTO
Puntaje total (PT) PT= (A+B+C+D)*(E+F+G+H)*(I+J+K+L)/1000

Negativo Positivo
Extrema ≤ - 15,0 ≥ + 15,0

Alta ≤ - 5,0 ≥ + 5,0
Media ≤ -1,0 ≥ +1,0
Baja > -1,0 <  +1,0

Impactos significativos:  los de importancia media, alta y extrema

Criterios de valoración y fórmulas

Categoría de importancia
Resultado del impacto
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COP Contaminantes Orgánicos Persistentes 

CH Central Hidroeléctrica 

DGAA Dirección General de Asuntos Ambientales 

DGAAE Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos 

DL Decreto Legislativo 

EIA Estudio de Impacto Ambiental 

ENEL Enel Generación Perú S.A.A. 
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RM Resolución Ministerial 

RPAAE  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 

Eléctricas  
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SEIA Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 

SEIN  Sistema Eléctrico Interconectado Nacional 
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PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE 

BIFENILOS POLICLORADOS (PCB) 

 

CENTRAL HIDROELÉCTRICA HUAMPANÍ 
 

INFORME FINAL 
 

1.0 INTRODUCCIÓN 

Los Bifenilos Policlorados (en adelante, PCB) son un grupo de sustancias químicas que se 

comercializaron a nivel mundial desde 1930 hasta los años ochenta, encontrándose en 

aceites dieléctricos de transformadores, condensadores y muchas otras aplicaciones. Los 

PCB tienen, entre sus principales propiedades, que: son compuestos estables, resisten la 

acción de ácidos y bases, son difícilmente oxidables, se bioacumulan, se biomagnifican, 

resisten la acción del calor y elevadas temperaturas, son buenos conductores de calor y 

son buenos aislantes eléctricos (Loayza et. al., 2015). 

Por sus características, los PCB forman parte de la lista de Contaminantes Orgánicos 

Persistentes del Convenio de Estocolmo, que establece la eliminación gradual y definitiva 

de estas sustancias. Para ello, los países como Perú que lo han ratificado deben realizar 

esfuerzos para identificar, etiquetar y eliminar el uso de los equipos que contienen PCB 

(Loayza et. al., 2015). Actualmente, de acuerdo con el Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades Eléctricas (D.S. N° 014-2019-EM) se reconoce al Plan de 

Gestión Ambiental de PCB (PGAPCB) como un Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) 

complementario, que contiene actividades destinadas a la prevención ambiental, así como 

la progresiva eliminación de equipos, componentes o infraestructuras utilizadas en el 

desarrollo de las actividades eléctricas que contengan o estén contaminados con PCB o 

que tengan aceite dieléctrico con PCB (≥ 50 ppm en aceites dieléctricos o 10 µg/100 cm2 

para superficies no porosas). 

En ese contexto, el Ministerio de Energía y Minas (MINEM) aprobó mediante Resolución 

Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM, la “Guía Metodológica para la elaboración del 

Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB)”, así como la “Guía 

Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de PCB”, 

siendo esta última relevante para desarrollar la línea base o diagnóstico actual que forma 

parte del PGAPCB. 

En ese sentido y en cumplimiento con la normativa vigente, Enel Generación Perú S.A.A. 

ha designado a la consultora INSIDEO S.A.C. (en adelante INSIDEO) para elaborar el Plan 

de Gestión Ambiental de PCB de la central hidroeléctrica Huampaní, ubicada en el distrito 

de Lurigancho, provincia de Lima, en la región Lima. Cabe precisar que el presente PGAPCB 
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incluye a la minicentral de generación hidroeléctrica Her-1, dado que la minicentral se  

ubica  aguas abajo de la casa de máquinas, en el canal de descarga de las aguas turbinadas 

de la C.H. Huampaní. Es por esta razón que no corresponde la realización de un PGAPCB 

específico para la minicentral debido a que no cuenta con fuentes potenciales de PCB. 

El PGAPCB fue presentado a la DGAAE el 12 de octubre de 2021, y recibido mediante el 

Registro N° 3214335/I-5191-2022. El 25 de mayo de 2022, la DGAAE alcanzó a ENEL 

mediante la Auto Directoral Nº 0162-2022-MINEM/DGAAE las observaciones al PGAPCB, 

contenidas en el Informe N° 0319-2022-MINEM/DGAAE-DEAE. El 8 de junio de 2022, 

ENEL remitió la respuesta a las observaciones, que fue recibida por la DGAAE mediante el 

expediente Nº 3314180.  

Asimismo, posteriormente, el 10 de julio de 2023 (expediente 3532828) y 11 de julio de 

2023 se presenta información complementaria a dichas observaciones. Es así que el 

presente documento constituye el PGAPCB actualizado en su integridad, considerando las 

acotaciones realizadas por la autoridad. 
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2.0 DATOS GENERALES 

2.1 Nombre del proponente 

La CH Huampaní es propiedad de Enel Generación Perú S.A.A. (en adelante ENEL), 

empresa dedicada a la generación de energía eléctrica. Los datos generales de la empresa 

titular del proyecto se presentan a continuación: 

 Razón Social:  Enel Generación Perú S.A.A 

 Número de RUC: 20330791412 

 Domicilio legal: Jirón Paseo del Bosque 500 San Borja, Lima, Lima  

 Teléfono: (01) 215 6300 

2.2 Representante legal 

 Nombres completos: Sylvia Liliana Crudo Vera 

 Cargo: Apoderada 

 Número de DNI: 08245448 

 Domicilio legal: Jirón Paseo del Bosque 500 San Borja, Lima, Lima  

 Teléfono: (01) 215 6300 

 Correo: liliana.crudo@enel.com 

En el Anexo 1 se presenta la vigencia de poder del representante legal. 

2.3 Responsables de la elaboración del Plan de Gestión Ambiental de PCB 

Para el desarrollo y aprobación del Plan de Gestión Ambiental de PCB, ENEL contrató los 

servicios de la empresa INSIDEO S.A.C. (en adelante INSIDEO). En el Anexo 2 se presenta 

el registro de INSIDEO como entidad autorizada para elaborar Estudios Ambientales e 

Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios en el Subsector Eléctrico ante el 

Servicio Nacional de Certificaciones para las Inversiones Sostenibles (SENACE), así como 

la vigencia de poderes del representante legal. 

Es importante mencionar que, según el Decreto Legislativo N° 1272, que modifica la Ley 

N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y deroga la Ley N° 29060, Ley del 

Silencio Administrativo, el SENACE otorgó a todas las empresas consultoras de todos los 

sectores, que contaran con registro vigente, el carácter de registro Indeterminado, lo cual 

se puede verificar en el portal web de dicha entidad. 

Los datos generales de la empresa consultora se presentan a continuación: 

 Razón social: INSIDEO S.A.C. 

 Número de RUC: 20543082563 

 Número de registro de inscripción en el Senace: Registro N° 022-2016-ENE 

 Domicilio legal: Av. Primavera 643, Oficina SS103, Chacarilla del Estanque, San 

Borja, Lima 

 Teléfono: (01) 240 3443 
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Conforme al Artículo 50° del Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley 

del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, los profesionales de la 

consultora INSIDEO S.A.C. suscriben el presente Plan de Gestión Ambiental de PCB, tal 

como se indica a continuación: 

Nombres y 

apellidos 
Profesión N° de Colegiatura Suscripción de Firma 

Oscar Queirolo 

Muro 
Biólogo C.B.P. N° 8952 

 

Lorena Viale 

Mongrut 

Ingeniera 

Ambiental 
CIP N° 92716 

 

Lina Cuevas Soto Ingeniera Geógrafa CIP N° 92736 

 

En la elaboración de los diferentes capítulos estuvieron involucrados también, como parte 

del personal de INSIDEO, los siguientes profesionales: 

 Andrea Lazarte, Ing. Ambiental 

 Pierinna Rodríguez, Ing. Ambiental 

 Samantha García, Bióloga 
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3.0 MARCO LEGAL 

3.1 Normas generales 

Política Nacional del Ambiente (Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM) 

Mediante este Decreto Supremo el Gobierno aprobó la Política Nacional del Ambiente, de 

conformidad con el literal a) del numeral 6.1 del Artículo 6º del Decreto Legislativo Nº 1013, 

Ley de creación, organización y funciones del Ministerio del Ambiente. 

Este documento es fundamental para la gestión ambiental en el país ya que se aplica en 

distintos niveles; para gobiernos regionales, locales, instituciones privadas, empresas y 

ciudadanía en general, creando conciencia en la población. 

Asimismo, permite el uso y conservación sostenible de los recursos naturales, la calidad y 

gobernanza ambiental, el cumplimiento de compromisos ambientales internacionales, así 

como la regulación de los aspectos relacionados con la bioseguridad y los recursos 

genéticos para una protección más eficaz de la salud pública del país. 

Otros aspectos que regula la Política Nacional del Ambiente son la mitigación del cambio 

climático, el ordenamiento territorial, la calidad del agua y del aire, el control de sustancias 

químicas y materiales peligrosos, entre otros. 

Ley General del Ambiente (Ley N°28611) 

El numeral 24.1 del artículo 24° establece que toda actividad humana que involucre el 

desarrollo de infraestructura y desarrollo económico está sujeta de acuerdo a ley, al 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), el cual es administrado por 

la Autoridad Ambiental Nacional. 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (Ley N° 27446 y su 
modificatoria) 

La Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) establece un 

sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección 

anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las acciones humanas 

expresadas por medio de un proyecto de inversión. 

Esta Ley define el proceso que comprende los requerimientos, etapas y alcances de las 

evaluaciones del impacto ambiental de proyectos de inversión y los mecanismos que 

aseguren la participación ciudadana en el proceso de evaluación. De acuerdo con el riesgo 

ambiental de cada proyecto, la Ley del SEIA señala las siguientes categorías de 

evaluaciones: Categoría I – Declaración de Impacto Ambiental, Categoría II – Estudio de 

Impacto Ambiental semidetallado, Categoría III – Estudio de Impacto Ambiental detallado. 

Asimismo, en concordancia con su Reglamento, la Ley del SEIA, establece que no podrá 

iniciarse la ejecución de proyectos ni actividades de servicios y comercio referidos y 

ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, autorizarlas, 
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permitirlas, concederlas o habilitarlas, si no cuentan previamente con la certificación 

ambiental contenida en la Resolución expedida por la respectiva autoridad competente. 

En adición, la Ley regula la obligatoriedad de la certificación ambiental, la categorización 

de proyectos de acuerdo con el riesgo ambiental, los criterios de protección ambiental, el 

contenido de los Instrumentos de Gestión Ambiental y la revisión de la Evaluación 

Ambiental Estratégica (EAE). Asimismo, establece que el Ministerio del Ambiente (MINAM) 

dirige y administra el SEIA y lo revisa aleatoriamente, aprueba las EAE de planes, 

programas y proyectos, emite opinión previa favorable y coordina con los sectores los 

reglamentos sobre EIAs. 

Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 
(Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM) 

Este reglamento tiene como objetivo lograr la efectiva identificación, prevención, 

supervisión, control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos 

derivados de las acciones humanas expresadas por medio de proyectos de inversión, así 

como de políticas, planes y programas públicos, a través del establecimiento del SEIA. 

De acuerdo con el Art. 6° de dicho reglamento, el MINAM en su calidad de autoridad 

ambiental nacional, constituye la autoridad técnico-normativa a nivel nacional y como tal, 

dicta las normas y establece los procedimientos relacionados con el SEIA, coordina su 

aplicación técnica y es responsable de su correcto funcionamiento en el marco de la Ley, 

el presente Reglamento y las disposiciones complementarias conexas. 

3.2 Normas relacionadas con residuos sólidos y peligrosos 

Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (Decreto Legislativo N° 1278) y sus 
modificatorias 

La Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos del 23 de diciembre de 2016, establece 

derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la recuperación de 

componentes, tratamiento o recuperación de suelos, entre otras opciones que eviten su 

disposición final. El Decreto Legislativo N° 1278 se aplica a las actividades, procesos y 

operaciones de la gestión y manejo de residuos sólidos, desde la generación hasta su 

disposición final, incluyendo las distintas fuentes de generación de dichos residuos, en los 

sectores económicos, sociales y de la población. Asimismo, comprende las actividades de 

internamiento y tránsito por el territorio nacional de residuos sólidos. No están 

comprendidos en el ámbito de esta Ley los residuos sólidos de naturaleza radiactiva, cuyo 

control es de competencia del Instituto Peruano de Energía Nuclear, salvo en lo relativo a 

su internamiento al país, el cual se rige por lo dispuesto en esta norma. 

Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (Decreto Supremo 
N° 014-2017-MINAM) 

El Reglamento del D.L. N°1278, regula y establece las responsabilidades y alcances para 

el almacenamiento de los residuos sólidos, los tipos y características de almacenamiento y 

los plazos para el almacenamiento de residuos sólidos peligrosos. 
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El artículo 55° de dicho reglamento señala que los residuos peligrosos no podrán 

permanecer almacenados en instalaciones del generador de residuos sólidos (RRSS) no 

municipales por más de 12 meses, con excepción de aquellos regulados por normas 

especiales o aquellos que cuenten con plazos distintos establecidos en los IGA. A los 

residuos sólidos contaminados con PCB les aplica la excepción. 

Asimismo, la norma establece las medidas para la importación, tránsito y exportación de 

RRSS. A los residuos contaminados con PCB les aplica la excepción en el marco del 

Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes. 

Decreto Supremo N° 067-2005-RE: Ratificación del Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP) 

En el Convenio de Estocolmo, en su artículo 3° se establece que los países deben adoptar 

medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de la producción y utilización 

intencionales; así como en el artículo 6°, se establecen las medidas para reducir o eliminar 

las liberaciones derivadas de existencias y desechos de PCB, entre otros COP. Más aún, en 

el artículo 7° se señala la obligación de elaborar el Plan de Implementación de este 

convenio, de manera que los países puedan lograr la eliminación de los PCB hasta el año 

2028. 

Ley que regula el Transporte de Materiales y Residuos Peligrosos (Ley N° 28256) y 
su Reglamento (Decreto Supremo Nº 021-2008-MTC) 

Esta Ley contiene disposiciones específicas para el transporte de materiales y residuos 

peligrosos, como es el caso de los materiales y residuos que son, contienen o están 

contaminados con PCB. Están comprendidas dentro del alcance de esta norma las 

actividades de producción, almacenamiento, embalaje, transporte y rutas de tránsito, 

manipulación, utilización y reutilización, tratamiento, reciclaje y disposición final. 

El Reglamento de esta ley establece obligaciones complementarias y especiales con 

sujeción a los principios de prevención y protección de las personas, el ambiente y la 

propiedad para las actividades de transporte de materiales y residuos peligrosos. 

Asimismo, incluye procesos y operaciones del transporte terrestre de los mismos. 

Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (Decreto Supremo N°009-2019-MINAM) 

Esta norma establece un régimen especial para la gestión y manejo de los residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) como residuos de bienes priorizados, mediante la 

determinación de un conjunto de obligaciones y responsabilidades de los actores 

involucrados en las diferentes etapas de gestión y manejo, el cual comprende actividades 

destinadas a la segregación, almacenamiento, recolección, transporte, valorización y 

disposición final de los RAEE, teniendo en cuenta condiciones para la protección del 

ambiente y la salud humana. 
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Aprobación del Convenio de Basilea sobre el control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su eliminación (Resolución 
Legislativa N° 26234) 

Se aprueba el Convenio de Basilea, para lo cual la autoridad ha establecido los 

procedimientos administrativos para la exportación de residuos peligrosos, como es el caso 

de los PCB, con fines netamente de eliminación. 

3.3 Normas relacionadas con la salud y seguridad en el trabajo 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ley Nº 29783) 

La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo publicada el 20 de agosto de 2011, promueve 

una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Instituye el deber de prevención 

de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación de los 

trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del diálogo social, velan por 

la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia.  

La Ley establece las normas mínimas para la prevención de los riesgos laborales, pudiendo 

los empleadores y trabajadores establecer libremente niveles de protección que mejoren lo 

previsto en la presente norma. Conforme con el Artículo 4º, el Estado, en consulta con las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, tiene la obligación 

de formular, poner en práctica y reexaminar periódicamente una Política Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo que tenga por objeto prevenir los accidentes y los daños 

para la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral 

o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, en la medida en que sea razonable 

y factible, las causas de los riesgos inherentes al ambiente de trabajo. 

Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto Supremo Nº 005-
2012-TR) y modificatorias 

El Reglamento de la Ley Nº 29783 (Decreto Supremo Nº 005-2012-TR) tiene como objetivo 

promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, sobre la base de la 

observancia del deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del 

Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales.  

El reglamento precisa el deber del empleador de capacitar a los trabajadores en materia de 

prevención, indicando que la formación debe estar centrada:  

 En el puesto de trabajo específico o en la función que cada trabajador desempeña, 

cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o duración de su contrato.  

 En los cambios en las funciones que desempeñe cuando éstos se produzcan.  

 En los cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo, cuando éstos se 

produzcan. En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos 

y la prevención de nuevos riesgos.  

 En la actualización periódica de los conocimientos. 
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Mediante el Decreto Supremo Nº 020-2019-TR, publicada el 24 de diciembre de 2019, se 

modifica el Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, el 

Reglamento de la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, el Decreto Supremo 

Nº 017-2012-TR y el Decreto Supremo Nº 007-2017-TR, con el objeto de promover una 

cultura de prevención de riesgos laborales y hacer más célere y efectiva la actuación de los 

inspectores de trabajo en caso de accidentes seguidos de muerte del trabajador. 

3.4 Normas del subsector electricidad 

Decreto Ley N° 25844: Ley de Concesiones Eléctricas, y su Reglamento (Decreto 
Supremo N° 009-93-EM) y sus modificaciones 

Esta norma, regula lo referente a las actividades relacionadas con la generación, 

transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica. En el Artículo 9° 

establece que el Estado previene la conservación del medio ambiente y el Patrimonio 

Cultural de la Nación, así como el uso racional de los recursos naturales en el desarrollo 

de las actividades relacionadas con la generación, transmisión y distribución de energía. 

Por otro lado, según el Artículo 31º inciso “h”, los concesionarios de generación, 

transmisión y distribución están obligados, a cumplir con las normas de conservación del 

medio ambiente y del Patrimonio Cultural de la Nación. Asimismo, el Artículo 31°, indica 

que los concesionarios están obligados a conservar y mantener sus obras e instalaciones 

en condiciones adecuadas para su operación eficiente. 

En cuanto al Reglamento, en el Artículo 218° se establece que cuando los concesionarios, 

haciendo uso del derecho que le confiere el Artículo 109° de la ley de concesiones eléctricas, 

afecten propiedad del estado o de terceros, deberán reparar los daños causados y, en caso 

de no llegar a un acuerdo, se resolverá por un procedimiento arbitral. 

Decreto Supremo N° 014-2019-EM: Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades Eléctricas 

El Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas (RPAAE) regula 

la gestión ambiental de las actividades de las empresas concesionarias y autorizadas para 

la generación, transmisión y distribución de la energía eléctrica en el país. El principal 

objetivo es prevenir, reducir o mitigar, recuperar o remediar y/o compensar los impactos 

ambientales negativos derivados de tales actividades. 

El artículo 9° del RPAAE establece que el Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos 

Policlorados (PGAPCB) es un Instrumento de Gestión Ambiental complementario, el cual 

debe ser elaborado por el Titular y presentado ante la Autoridad Ambiental Competente, el 

cual será de cumplimiento obligatorio y fiscalizable por la Autoridad Ambiental en materia 

de fiscalización. 

En el artículo 84° del RPAAE se establecen las condiciones para el almacenamiento y 

mantenimiento de equipos, materiales o sustancias peligrosas. Del mismo modo, en el 

numeral 84.3 se precisa que el Titular que cuente con transformadores, cilindros con 
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aceites usados y demás equipos y/o aparatos en almacenamiento, debe asegurar las 

condiciones que minimicen el impacto sobre el suelo, capaces de contener vertidos o fugas 

en caso de producirse alguna de estas contingencias. 

Asimismo, en el artículo 85º se describen las medidas generales para el control de PCB, 

precisando que: está prohibida la importación, comercialización, distribución y uso de 

sustancias que contengan PCB, de acuerdo con lo establecido en el Convenio de Estocolmo 

sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes (COP). Además, el Titular que utilice o 

almacene equipos que contienen aceites dieléctricos con PCB o que estén contaminados 

con ellos, debe solicitar la evaluación del PGAPCB. Por otro lado, el Titular está obligado a 

realizar la disposición final o descontaminación de los fluidos, residuos, instalaciones o 

equipos que contengan o estén contaminados con PCB, de acuerdo al PGAPCB aprobado 

para tal fin y en cumplimiento del plazo establecido en el Convenio de Estocolmo sobre 

COP. 

Resolución Ministerial N° 002-2021-MINEM/DM: Guía Metodológica para la 
Elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados; y Guía 
Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de 
Bifenilos Policlorados 

Esta norma aprueba la Guía Metodológica para la elaboración del Plan de Gestión Ambiental 

de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la actividad eléctrica y la Guía Metodológica 

para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de Bifenilos Policlorados 

(PCB) que deben cumplir las empresas para adecuarse a la normativa vigente. 
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4.0 ANTECEDENTES 

4.1 Gestión ambiental 

4.1.1 Instrumentos de gestión ambiental aprobados 

CH Huampaní 

 Informe Técnico Sustentatorio para la “Ampliación y/o Mejora Tecnológica de 

Componente Auxiliar en la Central Hidroeléctrica de Matucana, Huampaní y 

Moyopampa”; aprobado por Resolución Directoral Nº 0136-2021-MINEM/DGAAE 

(15 de julio de 2021) 

 PAMA de las actividades eléctricas de Generación y de Transmisión 

correspondientes a las Centrales Hidroeléctricas Moyopampa, Callahuanca, 

Huampaní, Huinco y Matucana, La Central Termoeléctrica de Santa Rosa y Líneas 

de Transmisión de 220 kV y 60 kV. Aprobado mediante Resolución Directoral 

Nº 192-97-EM/DGE (14 de julio de 1997) 

CH Her-1 

 La mini CH Her-1 cuenta con una Declaración de Impacto Ambiental constituida 

por la “Evaluación Ambiental Preliminar “HER 1”, aprobada por Resolución 

Directoral Nº 073-2016-SENACE/DCA (29 de agosto de 2016) 

4.1.2 Política y sistemas de gestión ambiental 

ENEL cuenta con una política de gestión medioambiental desde el año 1996 (véase el 

Anexo 3), desarrollada sobre la base de cuatro principios: 

1. Proteger el medio ambiente mediante la prevención de los impactos. 

2. Mejorar y promover la sostenibilidad medioambiental de los productos y los 

servicios. 

3. Crear valor compartido para la empresa y las partes interesadas. 

4. Cumplir las obligaciones legales y los compromisos voluntarios, promoviendo 

comportamientos ambiciosos de gestión medioambiental. 

En este sentido, la política de ENEL comprende los principios de prevención de impactos y 

promoción de la sostenibilidad ambiental, los que se encuentran en sintonía con los 

objetivos del Plan de Gestión Ambiental de PCB enmarcado en el RPAAE. 

Actualmente la CH Huampaní cuenta con un Sistema de Gestión Ambiental certificado 

bajo la norma ISO 14001:2015. Asimismo, cuenta con sistemas de gestión certificados 

en ISO 9001:2015, ISO 45001: 2018 e ISO 37001:2016.  

Es preciso señalar que ENEL no cuenta con procedimientos administrativos sancionadores 

que tengan resolución firme relacionados con los PCB, seguidos ante la autoridad 

competente en fiscalización ambiental. 
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4.2 Actividades realizadas 

ENEL ha venido realizando actividades relacionadas con la gestión de PCB, de acuerdo con 

lo sugerido por la Guía metodológica para el inventario de existencias y residuos para la 

identificación de PCB (MINEM 2021a), como son: 

 Elaboración de una base de datos de probables fuentes de PCB en existencias y 

residuos, los cuales para el caso de ENEL constan únicamente de transformadores   

 Ejecución de  muestreo de aceite de transformadores. 

 Análisis de aceite dieléctrico mediante acreditación ANAB ACCREDITED ISO/IEC 

17025 y método de prueba D-4059). 

La CH Huampaní no cuenta con almacenes u otras instalaciones destinadas 

específicamente a las existencias y residuos contaminadas con PCB ( ≥50 ppm), debido a 

que no se ha identificado la presencia de este compuesto en niveles que lo ameriten. Por 

esta razón se aplican medidas de control para prevenir y evitar que ingresen sustancias 

contaminadas con PCB a sus instalaciones. Es por ello que, para nueva adquisición de 

equipos, aceite dieléctrico u otro con potencial de PCB se solicitará certificaciones de 

fábrica o ficha técnica donde se indique que es libre de PCB “PCB free” 

Cabe señalar que no corresponde la realización de un PGAPCB propiamente dicho para 

Her-1, ya que no cuenta con fuentes potenciales de PCB; únicamente existe un 

transformador seco (serie E53722.1). 
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5.0 DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

5.1 Ubicación de las instalaciones 

La CH Huampaní se encuentra 15 Km al este de la ciudad de Lima. Se puede acceder 

mediante la Carretera Central. El siguiente cuadro brinda mayores alcances de la 

ubicación geográfica correspondiente. 

Cuadro 1 

Ubicación de la central 

Unidad N° 1 
Nombre de la unidad Huampaní 

Ubicación 15 Km al este de Lima - Chaclacayo 
Av./ Jr. / Calle o carretera Carretera central - Chaclacayo 

N° o kim Km 26  
Distrito Lurigancho 

Provincia Lima 
Departamento Lima 
UTM (WGS84) Este (m): 306731 - Norte (m): 8675896 - Zona 18S 

Área donde se desarrolla la actividad (Ha) 7,82 
Teléfono de contacto 215 6300 

Fuente: ENEL 

5.2 Descripción del proceso operativo 

La CH Huampaní es una central hidroeléctrica de pasada, recibe aguas de los ríos Rímac 

y Santa Eulalia. Comenzó a funcionar en 1960. Cuenta con un sistema compuesto de dos 

generadores horizontales conectados a dos turbinas Francis. A continuación se presenta 

el diagrama de flujo. 
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Ilustración 1 

Diagrama de flujo operativo de CH Huampaní 

 

 

Las fuentes potenciales de PCB en la CH Huampaní, dentro del proceso operativo, están 

constituidas por transformadores con aceite dieléctrico. En este sentido, es pertinente 

brindar alcances sobre las actividades de mantenimiento. Se realizan muestreos de rutina 

de calidad de aceite, así como inspecciones para verificar el adecuado funcionamiento de 

los equipos. Actualmente las actividades correctivas de mantenimiento son tercerizadas 

con empresas especializadas, siempre a condición de identificar algún valor o situación 

fuera de los rangos aceptables. Dentro de las principales actividades de mantenimiento, 

aquellas con potencialidad de contaminación cruzada son: Rellenado (adición) de aceite 

dieléctrico, tratamiento de aceite (termovacío y/o regeneración).  

5.3 Descripción de instalaciones 

En la Figura 1 se presenta el plano de la central, que incluye la ubicación de los 

transformadores y puntos de acopio de residuos peligrosos.  Asimismo, en el Anexo 5 se 

adjunta un panel fotográfico.  

La CH Huampaní cuenta con un sistema compuesto de dos generadores horizontales que 

están conectados a dos turbinas Francis. A continuación se presenta la descripción de las 

instalaciones principales relacionadas con la actividad de generación eléctrica: 
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 Bocatoma: La Bocatoma Huampaní está ubicada en el cauce del río Rímac, en 

la ciudad de Chosica en el km. 35,5 de la carretera central a una altura de 860 

msnm. Las obras de la toma sirven para la captación, derivación, y regulación 

del caudal del río hacia la entrada del canal de aducción.  

 Presa: La Toma consta de dos compuertas de presa, y una compuerta de fondo. 

Esta disposición permite aumentar la eficiencia de la evacuación de los 

materiales de arrastre en épocas de avenidas y el máximo aprovechamiento de 

los recursos hidráulicos.  

 Desarenador: El agua ingresa a cámaras de sedimentación, cada cámara consta 

de 8 desarenadores, al final de las cámaras se tiene una compuerta melliza que 

sirven para abastecer al río en épocas de estiaje. 

 Galería de aducción: La galería de aducción inicia con un canal abierto y finaliza 

en un túnel. El canal abierto tiene una longitud de 4,6 Km aproximadamente. 

En un largo cerca de 800 m el túnel va ensanchándose progresivamente para 

formar con la taza un pulmón capaz de almacenar 12,000 m3 aproximadamente.  

 Cámara de Carga o taza: La galería de aducción inicia con un canal abierto y 

finaliza en un túnel. A la salida del túnel de aducción se encuentra la cámara de 

carga o taza 

 Tubería Forzada: Tiene una caída neta de 173 metros y un caudal de 21 m3/s 

aproximadamente. Existen cuatro tomas con sus respectivas válvulas y 

destructores de energía (reductores de energía) que llenan el tanque del sistema 

de agua de refrigeración. Al final de la tubería forzada se distribuye en dos 

ramales para los dos grupos por medio de un tubo bifurcado. 

 Válvula principal (válvula rectilínea): Es un elemento de seccionamiento cuya 

misión es cerrar el paso de agua hacia la turbina cuando sea necesario y está 

ubicada aguas abajo del extremo final de la tubería forzada y delante de la caja 

espiral o cámara de turbina. 

 Turbinas: Cada grupo generador es movido mecánicamente por una turbina 

Francis doble de eje horizontal. 

 Generador: Es un generador tipo síncrono. Presenta un sistema de control de 

temperaturas en la cámara de aire frío y aire caliente.  

Como se describe en la sección 6.1, las únicas posibles fuentes de PCB es el aceite 

dieléctrico de los  transformadores y el cable de distribución de 1x3x6mm2 para 220 VAC 

con grasa interna  (a muestrear según cronograma de sección 8). Sin embargo, de acuerdo 

con los resultados del inventario de fuentes con PCB (sección 6.1), en la presente central, 

la evidencia de todos los análisis de aceite dieléctrico proveniente de transformadores 

demuestra que todos los equipos están libres de PCB.  
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Existe un (01) punto de acopio en la central Huampaní, y un (01) punto de acopio en la 

minicentral de generación hidroeléctrica Her-1. Es preciso indicar  que dicha minicentral 

no cuenta con fuentes potenciales de PCB. Asimismo, en cuanto a CH Huampaní, cabe 

señalar que en el punto de acopio de residuos peligrosos no se almacena aceite dieléctrico, 

el almacenamiento de aceite (residuo) del punto de acopio no corresponde a aceite 

dieléctrico sino a aceite para trabajos mecánicos.  Los puntos de acopio mencionados 

cuentan con ventilación, ambiente techado, contenedores y bandejas de contención de 

acuerdo con la naturaleza de los residuos.   

Nombre de la instalación o 
componente 

Punto de acopio de residuos peligrosos - central Huampaní 

UTM (WGS 84) E: 306 720 N: 8 675 711 

Área donde  se  desarrolla  
la  actividad  de  la 
instalación (m2 o ha) 

10 m2 (referencial) 

Descripción  Cuenta con ventilación, ambiente techado, contenedores y 
bandejas de contención de acuerdo con la naturaleza de los 
residuos.  

Medidas para la protección 
de suelo 

Contenedores cerrados, bandejas de contención de acuerdo con la 
naturaleza de los residuos. 

Fotografía 
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Nombre de la instalación o 
componente 

Punto de acopio de residuos peligrosos - minicentral de generación 
hidroeléctrica Her-1 

UTM (WGS 84) E: 306 674 N: 8 675 657 

Área donde  se  desarrolla  
la  actividad  de  la 
instalación (m2 o ha) 

8 m2 (referencial) 

Descripción  Cuenta con ventilación, ambiente techado, contenedores y 
bandejas de contención de acuerdo con la naturaleza de los 
residuos.  

Medidas para la protección 
de suelo 

Contenedores cerrados, bandejas de contención de acuerdo con la 
naturaleza de los residuos. 

Fotografía 

 
 

Las actividades de mantenimiento que involucran la manipulación de aceite dieléctrico son 

tercerizadas con empresas especializadas y se realizan in situ, es decir, en la misma celda 

donde se ubica el transformador correspondiente. La CH Huampaní no cuenta con talleres 

de mantenimiento en los que se manipule aceite dieléctrico. Las actividades de 

mantenimiento de los transformadores se realizan teniendo en cuenta las siguientes 

medidas: 

 Impermeabilizar el área con plástico resistente o geomembrana (esto dependerá de 

los equipos que se tenga sobre esta y su resistencia al peso), según aplique. 

 En los puntos donde pueda ocurrir una contingencia o falla del sistema aparte del 

impermeabilizado deberán tener bandejas de contención en empalmes, válvulas, 

bombas o recipientes con contenido de aceite a ser usado, según aplique.  

 Se tendrá un kit antiderrame al alcance listo para ser usado. 

Asimismo, cabe precisar que el almacenamiento de materiales peligrosos de las centrales 

hidroeléctricas Huampaní, Huinco, Callahuanca, Moyopampa y Matucana está 

centralizado en el almacén central de materiales ubicado en la instalación “Taller 

Moyopampa”, llevándose y retirándose de las centrales mencionadas según las necesidades 

correspondientes. El Taller Moyopampa se encuentra a 11,5 km aproximadamente de la 

CH Huampaní. 
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De modo análogo, el almacenamiento central de los residuos peligrosos de las centrales 

hidroeléctricas Huampaní, Huinco, Callahuanca, Moyopampa y Matucana se encuentra 

únicamente en Taller Moyopampa, los cuales son transportados con una EO-RS 

autorizada. Por lo que en dichas centrales solo se almacenan temporalmente los residuos 

peligrosos en puntos de acopio que cuentan con las condiciones apropiadas: ventilación, 

ambiente techado, contenedores y bandejas de contención de acuerdo con la naturaleza de 

los residuos de acuerdo a la normativa.  

En la CH Huampaní, los aceites dieléctricos que no pueden ser reincorporados al proceso 

productivo se almacenarían temporalmente en el almacén central de residuos peligrosos 

del Taller  Moyopampa. Actualmente no hay aceites de este tipo. En todos los casos, los 

aceites se encontrarían en recipientes cerrados y sobre sistemas de contención en un 

volumen apropiado. Luego los aceites dieléctricos con contenido de PCB < 50 ppm pueden 

ser valorizados o llevados a disposición final mediante EO-RS autorizada previa evaluación. 

Los residuos de aceite dieléctrico son almacenados en el almacén central de residuos 

sólidos peligrosos del Taller Moyopampa hasta reunir el volumen suficiente para 

transportarlos hacia las infraestructuras para su valorización o disposición final; o bien se 

almacenan hasta un plazo máximo de doce meses (lo que ocurra primero). Las 

características del almacén central de residuos peligrosos corresponden a lo estipulado en 

la legislación vigente. 

En primera instancia, los aceites dieléctricos y transformadores se valorizarán de 

acuerdo a la normativa vigente, en caso no sea factible, se procederá con su disposición 

final. 
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6.0 DIAGNÓSTICO SITUACIONAL DE LA GESTIÓN DE PCB 

En esta sección, se detallan las actividades realizadas por ENEL en los últimos años 

respecto a la gestión de PCB. Ello constituye la línea base y punto de partida para la 

planeación de las actividades del PGAPCB 

6.1 Identificación de las fuentes probables de ser, contener o estar contaminadas 
con PCB 

A continuación, se describen las acciones realizadas en torno al inventario de fuentes con 

PCB y la gestión actual en el manejo de PCB. 

Inventario de fuentes con PCB 

ENEL ha identificado que las únicas fuentes potenciales de contener PCB son los 

transformadores y un cable de distribución de 1x3x6mm2 para 220 VAC con grasa interna  

(se muestreará según cronograma de sección 8), asimismo, cabe precisar que no se han 

identificado residuos con potencial contenido de PCB. De acuerdo con ello, se ha 

desarrollado un inventario contemplando estos equipos, generando una base de datos. El 

Cuadro 2 presenta el resumen de los resultados de la identificación; en el Anexo 6 se 

adjunta el inventario de equipos libres de PCB; finalmente, en el Anexo 7 se presentan los 

reportes de laboratorio. 

Los análisis de PCB del aceite de los transformadores se han realizado bajo el método ASTM 

D4059 (ASTM D4059-00 y ASTM D4059-00(2018)), en un laboratorio acreditado por la 

ANSI1 National Accreditation Board (ANAB), que es un miembro pleno2 acreditado de la 

ILAC, organización reconocida por el INACAL. 

Cabe mencionar que el cable de distribución de 1x3x6mm2 para 220 VAC con grasa interna   

se va a muestrear y retirar, según el cronograma de la sección 8.  

Cuadro 2 

Resumen de inventario de existencias y residuos  

Tipo Número de equipos Sustento 
Existencias  

Transformadores Libres de 
PCB 

5 

Concentración menor a 1 ppm de PCB, 
bajo el método de análisis ASTM D4059-
00 / ASTM D4059-00(2018). Los equipos 
no se han intervenido luego del 
muestreo. 

Cable de distribución de 
1x3x6mm2 para 220 VAC 

con grasa interna   
1 (aprox. 80 metros) 

En operación. Se va a muestrear y retirar,  
según el cronograma de la sección 8 

Residuos 
No se han identificado  0 -- 

Elaborado por INSIDEO 

 

1 American National Standards Institute 
2 https://ilac.org/ilac-membership/members-by-economy/ 
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Gestión actual en el manejo de PCB 

La línea base (véase inventario del Anexo 6 y reportes de laboratorio en el Anexo 7) 

realizada en la CH Huampaní demuestra que todos los transformadores están libres de 

PCB. Asimismo, es preciso señalar que luego de las fechas de los análisis que se muestran 

en el inventario, no se ha realizado alguna intervención a los equipos, por lo tanto, los 

análisis de PCB referenciados son vigentes y válidos.    

Actualmente, ENEL no cuenta con almacenes especialmente acondicionados para 

existencias y residuos contaminados con PCB, ya que no ha detectado la presencia de estos 

en su inventario.  
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7.0 GESTIÓN AMBIENTAL DE PCB 

7.1 Identificación de PCB 

En la presente sección se presentan las acciones que realizará ENEL para identificar 

existencias y residuos con PCB, considerando los resultados del inventario realizado 

(sección 6.1) 

7.1.1 Identificación de existencias y residuos con PCB 

Como se describe en la sección 6.1, ENEL, de modo previo a la presentación del presente 

PGAPCB, ha identificado todas sus existencias y residuos con potencial contenido de PCB.  

7.1.2 Elaboración del reporte de inventario 

Los avances de las actividades del PGAPCB se incluirán en el Informe Ambiental Anual3 

(IAGA) que se presente ante la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 

Ambiental. Dentro del mismo se presentará el reporte del inventario, conforme al punto 

2.6 de la Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 

identificación de PCB (MINEM 2021a). El reporte del inventario se actualizará siempre y 

cuando se identifiquen situaciones que ameriten actualizar el inventario de existencias 

como: cambio, reubicación, retiro y disposición de equipamiento o sustancias potenciales 

de contener PCB o la identificación de equipamiento y/o sustancias contaminadas con 

PCB (≥50 ppm). 

7.2 Evaluación de riesgos para la toma de decisiones 

El MINEM (2021b) distingue situaciones en dos niveles de riesgo: 

1. Situaciones de mayor riesgo: 

a. Salas de equipos eléctricos donde haya transformadores, disyuntores o 

condensadores con PCB, grandes o en gran número. 

b. Lugares en los que se hayan utilizado o mantenido transformadores, 

disyuntores, equipos hidráulicos, bombas de vacío con contenido de PCB. 

2. Situaciones de menor riesgo: 

a. Contacto con productos o artículos que contengan o estén contaminados 

con PCB en pequeñas cantidades o bajas concentraciones. 

b. Transformadores eléctricos u otros equipos que utilicen aceite mineral que 

contiene PCB en concentraciones menores a 50 ppm. 

c. Artículos de consumo que contengan PCB para retrasar la combustión. 

 

3  RPAAE, Art. 119º, inciso 1: 
 Artículo 119.- Cumplimiento de obligaciones y compromisos ambientales a cargo del Titular 
119.1 Las personas (…) que tienen a su cargo la ejecución de proyectos o la operación de actividades eléctricas 
deben presentar a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, hasta el 31 de marzo de cada 
año, un Informe Ambiental Anual correspondiente al ejercicio anterior. En dicho informe se debe dar cuenta, de 
forma detallada y sustentada, del cumplimiento de los compromisos y obligaciones ambientales aprobados en el 
Estudio Ambiental e Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios (...)   
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En torno a la CH Huampaní, los transformadores de la central están libres de PCB. No se 

cuenta con cilindros de aceite dieléctrico almacenado. El cable de distribución de 

1x3x6mm2 para 220 VAC con grasa interna se muestreará según el cronograma del 

Cuadro 5, su análisis de riesgo se presenta en el Anexo 8.   

De acuerdo con los enfoques de la Guía Metodológica para la elaboración del Plan de 

Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB), aprobada por el MINEM mediante 

Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM, la presente evaluación de riesgos 

siguió la metodología basada en el Documento Técnico N°398 del Banco Mundial, ubicada 

en el Cap. 3 del Procedimiento de manejo de PCB durante el mantenimiento de equipos 

(Ministerio del Ambiente, 2016). Esta metodología identifica, predice y evalúa los riesgos 

ambientales y de seguridad que potencialmente existen sobre los medios físico, biológico, 

socioeconómico y cultural; asociados con las actividades de operación, mantenimiento y 

reparación de equipos con PCB. Toma los siguientes criterios: ocurrencia (probabilidad de 

ocurrencia, duración del impacto, extensión del impacto y población impactada), 

severidad (impacto a la salud humana, impacto al ecosistema, impacto sociocultural e 

impacto económico) y medidas de control (medidas de prevención, mitigación, 

mantenimiento y monitoreo). El detalle de criterios, cálculo y valoración del riesgo se 

presenta en el Anexo 8, bajo el cual, se evalúa que el cable representa una situación de 

menor riesgo.  

Al respecto, se señala que el cable se encuentra dentro del edificio de la casa de máquinas 

y la grasa se encuentra dentro del cable, por lo que no tiene exposición al ambiente, en 

razón de ello no se consideran riesgos ambientales en la operación y mantenimiento del 

cable. Asimismo, la operación del cable no requiere intervención del personal y para su 

mantenimiento únicamente se realizan inspecciones visuales, por lo que el riesgo de 

contacto con el personal trabajador es bajo. 

7.3 Manejo ambientalmente racional de existencias y residuos con PCB 

Esta sección detalla las medidas a implementar para el control y seguimiento de los equipos 

que son fuentes potenciales de PCB (existencias y residuos). Todas las actividades de 

capacitación, prevención y manejo de PCB durante la operación y mantenimiento de 

equipos, así como la gestión de residuos, se desarrollarán en conformidad con el sistema 

de gestión establecido de la CH Huampaní. En consideración a lo descrito, el presente 

PGAPCB considera los siguientes ámbitos de actividades, que se desarrollan en los 

apartados a continuación: 

 Capacitación en el manejo de las existencias y residuos con PCB 

 Medidas de prevención de riesgos ocupacionales y contaminación del ambiente 

 Medidas para contar con equipos libres de PCB 

 Medidas para el manejo preventivo para evitar la contaminación cruzada con PCB 

durante la operación y mantenimiento de equipos 
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7.3.1 Capacitación en el manejo de existencias y residuos de PCB 

ENEL brindará capacitaciones en el marco de la gestión de riesgo, ello involucrará a 

personal propio de la empresa. El temario de capacitación será el siguiente: 

 Fuentes de los PCB con énfasis en la industria de generación eléctrica 

 Métodos de análisis, concentraciones permitidas y de riesgo, etiquetado y muestreo. 

 Uso de equipos de protección personal (EPP) para manipulación de PCB evitando 

riesgos a la salud y al medio ambiente. 

 Gestión, tratamiento y disposición final segura de residuos con PCB: 

almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final. 

Las capacitaciones tienen un carácter conservador y preventivo, dadas las condiciones de 

la presente central. Se brindará una capacitación en todos los citados temas, cada dos 

años. Los medios de verificación de las capacitaciones serán las listas de asistencia (medio 

físico o digital.  

Cabe señalar que las capacitaciones permitirán que el personal esté capacitado ante una 

posible situación de riesgo en torno al cable de distribución de 1x3x6mm2 para 220 VAC 

con grasa interna.   

Asimismo, es preciso indicar que ENEL incluirá en sus especificaciones de tercerización de 

servicios el requisito de capacitación del personal involucrado respecto a PCB, en los 

ámbitos de acción correspondientes.   

7.3.2 Medidas de prevención de riesgos ocupacionales y contaminación del 
ambiente 

A pesar de que los equipos que están operando no presentan o no se consideran 

contaminados con PCB, es pertinente adoptar medidas que puedan prevenir, reducir o 

controlar los riesgos ocupacionales y de contaminación del ambiente. Esta sección 

contempla medidas para las siguientes actividades: 

 uso y manipulación de equipos, 

 mantenimiento, 

 transporte, y 

 almacenamiento. 

7.3.2.1 Uso y manipulación de equipos  

Bajo los lineamientos de la Guía Metodológica para la elaboración del Plan de Gestión 

Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la actividad eléctrica (MINEM, 

2021b), el procedimiento de “Uso y manipulación de equipos que contienen PCB” (Anexo 2 

del citado documento) comprende a todos los equipos con potencial de contener PCB en 

concentraciones iguales o mayores que 50 ppm, ya sea que estén en uso, reserva, 

almacenamiento, o fuera de servicio en las instalaciones de ENEL. De acuerdo con ello y 
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con los resultados del inventario de existencias (sección 6.1), las medidas actuales de la 

gestión de ENEL son adecuadas para las condiciones de PCB identificadas. Cabe señalar 

que actualmente ENEL cuenta con un sistema de gestión de seguridad y salud certificado 

por la norma ISO 45001:2018 y un sistema de gestión ambiental certificado por la norma 

ISO 14001:2015.  

7.3.2.2 Mantenimiento  

Esta sección contiene las actividades de revisión periódica que se realizan con la finalidad 

de minimizar las contingencias que podrían presentarse. En el marco del presente PGAPCB 

su elaboración toma como referencia el Anexo 3 de la Guía Metodológica para la elaboración 

del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la actividad 

eléctrica (MINEM 2021b).  

Programa de revisión de pérdidas 

Se vienen tomando medidas preventivas generales para los equipos con aceites dieléctricos 

en el marco de la gestión habitual, que cumplen con las condiciones de PCB identificadas 

para la presente central. 

Sin embargo, es preciso señalar que ENEL, como parte de sus actividades rutinarias para 

el manejo adecuado y seguro de sustancias peligrosas (aceite dieléctrico para este caso 

específico), lleva a cabo controles precisados en el citado Anexo 3 de la Guía Metodológica 

para la elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) 

aplicable a la actividad eléctrica (MINEM 2021b), en función de las condiciones de sus 

equipos,  y en el marco del sistema de gestión de seguridad y salud de ENEL para la 

CH Huampaní, certificado con la norma ISO 45001:2018. A continuación, se citan los 

controles llevados cabo: 

a) Uso o instalación de equipo de contención, inspección visual de estado de los 

mismos 

b) Verificar y prevenir fugas o pérdidas de aceite en válvulas/equipos.  

c) Control visual de nivel de aceite  

d) Restricción de accesos a las instalaciones de los equipos en uso o almacenamiento. 

e) Inspección de equipos de control de derrames (Kit antiderrame) 

f) Procedimientos de trabajo  

Inspección de equipos contra incendio y control de derrames  

Se verificará la existencia e integridad de los elementos de lucha contra incendios y control 

de derrames. Los que estén deteriorados o hayan expirado, serán reemplazados. Cabe 

señalar que estas actividades ya se vienen realizando en el marco del sistema de gestión 

de seguridad y salud de ENEL para la CH Huampaní, certificado con la norma ISO 

45001:2018.  
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Revisión de inventarios de PCB e informe a la autoridad 

ENEL actualizará de modo anual su inventario de equipos siempre y cuando se realicen 

actividades que ameriten algún cambio tal como se detalla en la sección 7.1.2. Esta revisión 

se presentará a la autoridad competente en el Informe Ambiental Anual que presente ENEL 

(Art. 119º RPAAE), que incluirá la actualización del inventario y el cumplimiento respecto 

a la gestión de los PGAPCB. La actualización del inventario seguirá el formato de reporte 

de inventario en conformidad con el punto 2.6 de la Guía Metodológica para el Inventario 

de Existencias y Residuos para la identificación de PCB (MINEM 2021ª). 

7.3.2.3 Transporte (interno y externo) 

Si bien, actualmente ENEL no cuenta con equipos o residuos contaminados con PCB ( 

≥50 ppm), pero de identificarse equipos con concentraciones mayores o iguales que 50 ppm 

(10 µg/100 cm2 para superficies no porosas) de PCB, ENEL evaluará su tratamiento y 

descontaminación más adecuada para cumplir con el  retiro de uso progresivamente, de 

modo que al año 2028 todos los equipos/residuos contaminados con PCB sean eliminados. 

Los inventarios se actualizarán para indicar la ubicación nueva de los equipos retirados o 

su descarte. 

En dicho caso, se seguirán los lineamientos del Anexo 4 de la Guía Metodológica para la 

elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la 

actividad eléctrica (MINEM, 2021b). 

7.3.2.4 Características del almacenamiento de existencias y residuos 
contaminadas con PCB 

Considerando que todos los equipos cuentan con concentraciones menores que 50 ppm, 

el almacenamiento de las existencias y residuos con PCB seguirá las exigencias detalladas 

en el D.L. Nº 1278 y su reglamento. En caso se evidencie existencias y residuos en 

concentraciones iguales o mayores que 50 ppm en aceite dieléctrico o 10 µg/100 cm2 para 

superficies no porosas (de encontrarse a futuro), su almacenamiento seguirá los 

lineamientos del Anexo 5 de la Guía Metodológica para la elaboración del Plan de Gestión 

Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la actividad eléctrica (MINEM, 

2021b).  

7.3.3 Medidas para contar con equipos libres de PCB 

Esta sección se ha realizado con base en el Anexo 6 de la Guía Metodológica para la 

elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la 

actividad eléctrica (MINEM, 2021b). En este sentido, se prevé la adquisición de equipos o 

materiales nuevos libres de PCB, y medidas a aplicar en la contratación de servicio de 

mantenimiento.  
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7.3.3.1 Adquisición de equipos libres de PCB 

Todos los transformadores o equipamiento o insumos que se adquirirán serán libres de 

PCB, lo cual estará debidamente documentado por un certificado o ficha u otro documento 

que emita el fabricante o proveedor (en caso de equipos nuevos), dichos documentos deben 

sustentarse en un informe de ensayo de laboratorio acreditado por el INACAL u otro 

organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la metodología acreditada acorde 

con lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para 

la identificación de PCB, aprobada por el MINEM mediante Resolución Ministerial 

(R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM.  

En caso el fabricante o proveedor no cuente con un informe de ensayo, ENEL realizará el 

análisis de identificación de PCB, este será realizado por un laboratorio acreditado por el 

INACAL u otro organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la metodología 

acreditada acorde con lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario de Existencias 

y Residuos para la identificación de PCB, aprobada por el MINEM mediante Resolución 

Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM. 

Solo en el caso de adquisición de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no 

cuente con informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante y que sea 

imposible su apertura para muestreo, ENEL programará el muestreo al finalizar la vida 

útil del equipo. No obstante, estos equipos contarán con un sustento de fábrica indicando 

que están libres de PCB, sin embargo, este equipamiento será gestionado como fuente 

probable de PCB.   

7.3.3.2 Servicios de mantenimiento 

Las medidas que se aplicarán para la adquisición de equipos, materiales y servicios de 

mantenimiento libres de PCB serán las siguientes: 

 

 Antes de la recepción de equipamiento e insumos potenciales de contener PCB se 

verificará su condición “libre de PCB” (certificado sustentado en informe de ensayo 

por laboratorio acreditado acorde a la Guía Metodológica para el Inventario de 

Existencias y Residuos para la identificación de PCB, aprobada por el MINEM 

mediante Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM). Solo se hará 

excepción para aquel equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no 

cuente con informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante y que sea 

imposible su apertura para muestreo, ENEL programará el muestreo al finalizar la 

vida útil del equipo. 

 Para el servicio de mantenimiento de transformadores con potencialidad de 

contaminación cruzada del aceite, el proveedor de servicio debe usar implementos, 

equipos limpios y libres de PCB o nuevos. 
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 Terminado el mantenimiento que haya tenido contacto o manipulación con 

probabilidad de contaminación del aceite dieléctrico se hará muestreo de descarte 

de PCB, principalmente en caso de trabajos de tratamiento de aceite (termovacío y/o 

regeneración). Los trabajos que no involucren una potencial contaminación 

p.ej. retiro de pequeños volúmenes de aceite, no requerirán de un descarte de PCB. 

 El aceite dieléctrico para rellenado que se adquiera estará libre de PCB, bajo ficha 

técnica o certificado u otro documento sustentado en informe de ensayo “libre de 

PCB” realizado por un laboratorio acreditado acorde a la Guía Metodológica para el 

Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de PCB, aprobada por el 

MINEM mediante Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM)  

 

7.3.4 Medidas para el manejo preventivo para evitar la contaminación cruzada 
con PCB durante la operación y mantenimiento de equipos 

Estas medidas tienen como fin evitar la exposición ocupacional, contaminación cruzada de 

los equipos y contaminación del ambiente. Se han definido sobre la base del Anexo 7 de la 

Guía Metodológica para la elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos 

Policlorados (PGAPCB) aplicable a la actividad eléctrica (MINEM 2021b). Las medidas 

seleccionadas toman en cuenta que la evidencia demuestra que no hay existencias con 

concentraciones mayores o iguales que 50 ppm de PCB (véase la sección 6.1); por lo que 

tienen un carácter eminentemente preventivo.  

Cuadro 3 

Medidas de control para el manejo de PCB durante la operación y mantenimiento 

Ítem 
Medidas 

Aspectos ambientales 
Operación y mantenimiento de transformadores  

1 

Etiquetar las existencias y/o residuos con concentraciones 
permitidas de PCB y mayores a las permitidas. Ver colores 

en el  

 
 

 

Cuadro 4. 

Todos 

2 

Contar con un procedimiento de manejo de PCB, en caso se 
encuentren equipos/residuos con 50 ppm o más de PCB en 
aceites dieléctricos o 10 µg/100 cm2 para superficies no 
porosas 

Suelo, agua, seguridad, 
salud 

3 Contar con un kit de control de derrames  
Suelo, agua, seguridad, 

salud 

4 

Realizar el análisis de PCB después de alguna intervención 
que involucre manipulación de aceite dieléctrico con potencial 
contaminación, principalmente el tratamiento de aceite 
dieléctrico (termovacío y/o regeneración) o la disposición del 
mismo. 

Seguridad, Salud 



 

7-28 

Ítem 
Medidas 

Aspectos ambientales 
Operación y mantenimiento de transformadores  

5 
Muestreo de identificación de PCB para equipamiento o 
insumo nuevo que no tenga informe de ensayo del proveedor 
o fabricante  

Seguridad, Salud 

Elaborado por INSIDEO 
 
 

 

Cuadro 4 

Color de etiquetado de existencias y/o residuos con PCB - a implementar 

Existencia a etiquetar Color de etiquetado 

Existencias y/o residuos con presencia 
permitida de PCB, cuya concentración va 
desde los 02 ppm hasta menos de 50 ppm 

Amarillo 

 

Existencias y/o residuos con una 
concentración de PCB igual o mayor a 50 ppm 

Rojo 

 

 
Fuente: ENEL 
Elaborado por INSIDEO 
 
 
 

7.4 Tratamiento y eliminación ambientalmente racional de PCB 

Dado que en la presente central todos los equipos muestreados están libres de PCB, no se 

ha contemplado su eliminación. No obstante, de ser necesaria la eliminación de algún 

componente o residuo con potencial de contener PCB, su tratamiento y eliminación se 

incluirá en la gestión del plan de manejo para residuos peligrosos (MINEM 2021b).  

Se precisa que, al término de su vida útil, las existencias libres de PCB y las existencias 

con concentración permitida (≥ 2 ppm y < 50 ppm) se someterán prioritariamente a un 

proceso de valorización o gestión a través de una EC-RS o EO-RS4 de acuerdo a la 

normativa legal vigente. En caso, por condiciones propias del residuo, dicha empresa no 

pueda valorizarlos, se procederá con su disposición final a través de una EPS-RS o EO-RS. 

 

4 El Decreto Legislativo Nº 1278 creó la figura de Empresas Operadoras de Residuos Sólidos (EO-RS).  
Art. 60º. Empresas Operadoras de Residuos Sólidos 
 Sin perjuicio de las competencias municipales, la prestación de servicios de residuos, incluyendo la actividad de 
comercialización, se realiza a través de las Empresas Operadoras de Residuos Sólidos, (…).  
No obstante, las Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS) y Empresas Comercializadoras 
de Residuos Sólidos (EC-RS) registradas ante la Digesa, mantendrán su inscripción hasta que culmine la vigencia 
de su registro. Posteriormente, podrán inscribirse como EO-RS ante el MINAM (Tercera Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM – Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1278).  
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En caso se identifiquen a futuro existencias como cables, cilindros, mangueras, etc.  con 

50 ppm o más de PCB se procederá con su tratamiento, descontaminación y posible 

eliminación de acuerdo con los lineamientos descritos en la Guía Metodológica para la 

elaboración del Plan de Gestión Ambiental de Bifenilos Policlorados (PGAPCB) aplicable a la 

actividad eléctrica (MINEM, 2021). De acuerdo con lo anterior, se considerarán como 

referencia las tecnologías descritas en el Anexo 8 “Tecnologías para la eliminación 

ambientalmente racional de PCB” para la selección del método de eliminación 

ambientalmente racional de PCB. 

7.5 Gestión de sitios contaminados con PCB 

A la fecha de presentación del presente PGAPCB no se han identificado sitios contaminados 

con PCB. No obstante, de identificarse más adelante sitios contaminados producto de las 

actividades del subsector electricidad, ENEL procederá con lo establecido en el 

D.S. Nº 012-2017-MINAM, que aprueba los criterios para la gestión de sitios 

contaminados, en concordancia con el D.S. Nº 011-2017-MINAM, que aprueba los 

estándares de calidad ambiental para suelos; y el RPAAE. 

Tras un derrame de aceite dieléctrico proveniente de existencias o residuos, con 

concentración permitida o mayor a la permitida de PCB, siempre y cuando haga contacto 

con el suelo natural, luego de la aplicación de las medidas de contingencia, se realizará el 

muestreo de calidad de suelo en los parámetros Fracción de hidrocarburos F1, Fracción 

de hidrocarburos F2, Fracción de hidrocarburos F3 y PCB. Los resultados se compararán 

con los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo vigentes. 
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8.0 CRONOGRAMA, PRESUPUESTO Y RESPONSABLES 

8.1 Cronograma 

El Cuadro 5 presenta el cronograma contemplado para las actividades del PGAPCB. Cabe 

señalar que la actualización del inventario se dará siempre que haya variación en alguno 

de los campos que lo componen, se presentará en el Informe Ambiental Anual (IAGA). 

Cuadro 5 

Cronograma de actividades – PGAPCB  

Actividades Frecuencia 
Año (a) 

2023 2024 2025 
Emisión de Procedimiento de gestión de PCB (enfoque 
preventivo y acciones frente a la contaminación 
cruzada) 

Única vez 
   

Actualización de especificaciones de licitación de 
adquisición de equipos/insumos libres de PCB y 
servicios  de mantenimiento 

A condición (b)   
   

Reporte de cumplimiento del PGAPCB en el Informe 
Ambiental Anual (IAGA), actualización del inventario 

Anual (c) 
   

Capacitación preventiva sobre PCB Cada dos años    

Etiquetado de existencias A condición (d)      

Muestreos de identificación de PCB después de 
intervención, incluyendo el cable de distribución (6 
intervenciones en total 2023-2025)  

A condición (e)   
   

Muestreo de identificación de PCB para equipamiento 
o insumo nuevo que no tenga informe de ensayo del 
proveedor o fabricante (5 compras en total 2023-
2025) 

A condición (f) 

   

Muestreo de suelo natural A condición (g)      

Traslado de aceite dieléctrico no reincorporado al 
Taller Moyopampa en CH Moyopampa 

A condición (h) 
   

Retiro y cambio de cable de distribución de 
1x3x6mm2 para 220 VAC con grasa interna   

Única vez 
   

Valorización o disposición o tratamiento de cable de 
distribución de 1x3x6mm2 para 220 VAC con grasa 
interna   

Única vez (i) 
   

Notas:  
(a) A partir de la aprobación del PGAPCB 
(b) Según necesidad de compra 
(c) El inventario se actualizará siempre que haya variación en alguno de los campos que lo componen, se presentará 
en el IAGA – en marco del PGAPCB. Se iniciará con el reporte en el IAGA de modo posterior a la aprobación del 
PGAPCB. 
(d) En caso de identificarse concentraciones permitidas o mayores a las permitidas de PCB o aquellos equipos 
considerados como potencial fuente de PCB que no cuenten con informe de ensayo de laboratorio acreditado por 
el INACAL u otro organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la metodología acreditada acorde con 
lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de PCB, 
aprobada por el MINEM mediante Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM 

(e) A condición de realizarse alguna intervención con potencial de contaminación por PCB. Incluye muestreo de 
descarte de PCB del cable de distribución con grasa interna. 
(f) A condición de realizarse siempre que la nueva adquisición no cuente con informe de ensayo del proveedor, esto 
incluye el muestreo al finalizar la vida útil de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no cuente con 
informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante, y que sea imposible su apertura para muestreo. 
(g) La realización de muestreo de suelo natural está condicionada a la identificación de potencial contaminación 
de suelo natural por derrame de aceite dieléctrico (con concentraciones permitidas o mayores a las permitidas).  
(h) En caso se generen aceites que no puedan ser reincorporados al proceso 
(i) Acción depende de los resultados de descarte de PCB del cable. 
Elaborado por INSIDEO 
 



 

8-31 

8.2 Presupuesto 

El presupuesto del PGAPCB contempla las actividades que podrían ser realizadas con 

empresas o profesionales especializados externos a ENEL, lo cual se detalla en el Cuadro 

6 a continuación. 

Cuadro 6 

Presupuesto estimado del PGAPCB 
 

Actividades 
Presupuesto 

total (S/) 

Presupuesto estimado 
anual (S/) (a) 

2023  2024 2025 
Emisión de Procedimiento de gestión de PCB (enfoque 
preventivo y acciones frente a la contaminación 
cruzada) 

0 -- 
  

Actualización de especificaciones de licitación de 
adquisición de equipos/insumos libres de PCB y  
servicios  de mantenimiento (b) 

0   -- -- -- 

Reporte de cumplimiento del PGAPCB en el Informe 
Ambiental Anual (IAGA), actualización del inventario (c) 

0   -- -- -- 

Capacitación preventiva sobre PCB 1 100 5 500 -- 5 500 

Etiquetado de existencias (d) 600 200 200 200 

Muestreos de identificación de PCB después de 
intervención, incluyendo el cable de distribución (6 
intervenciones en total 2023-2025) (e) 

1 600 500 250 850 

Muestreo de identificación de PCB para equipamiento o 
insumo nuevo que no tenga informe de ensayo del 
proveedor o fabricante (5 compras en total 2023-2025) (f) 

750 250 250 250 

Muestreo de suelo natural (g) 900 300 300 300 

Traslado de aceite dieléctrico no reincorporado al Taller 
Moyopampa en CH Moyopampa (h) 

4 500 1 500 1 500 1 500 

Retiro y cambio de cable de distribución de 1x3x6mm2 
para 220 VAC con grasa interna   

3 000  3 000  

Valorización o disposición o tratamiento de cable de 
distribución de 1x3x6mm2 para 220 VAC con grasa 
interna (i)  

8 000   8 000 

Total 20 450    
Notas: 
(a) A partir de la aprobación del PGAPCB 
(b) Según necesidad de compra 
(c) El inventario se actualizará siempre que haya variación en alguno de los campos que lo componen, se presentará 
en el IAGA – en marco del PGAPCB. Se iniciará con el reporte en el IAGA de modo posterior a la aprobación del 
PGAPCB. 
(d) En caso de identificarse concentraciones permitidas o mayores a las permitidas de PCB o aquellos equipos 
considerados como potencial fuente de PCB que no cuenten con informe de ensayo de laboratorio acreditado por 
el INACAL u otro organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la metodología acreditada acorde con 
lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de PCB, 
aprobada por el MINEM mediante Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM 
(e) A condición de realizarse alguna intervención con potencial de contaminación por PCB. Incluye muestreo de 
descarte de PCB del cable de distribución con grasa interna. 
(f) A condición de realizarse siempre que la nueva adquisición no cuente con informe de ensayo del proveedor, esto 
incluye el muestreo al finalizar la vida útil de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no cuente con 
informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante, y que sea imposible su apertura para muestreo. 
(g) La realización de muestreo de suelo natural está condicionada a la identificación de potencial contaminación 
de suelo natural por derrame de aceite dieléctrico (con concentraciones permitidas o mayores a las permitidas). 
(h) En caso se generen aceites que no puedan ser reincorporados al proceso 
(i) Acción depende de los resultados de descarte de PCB del cable.   
Elaborado por INSIDEO 
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8.3 Responsables 

Los responsables de la implementación del PGAPCB son las áreas de HSEQ (medio 

ambiental, salud y seguridad) y Mantenimiento eléctrico, tal como se menciona en el 

Cuadro 7.  

Cuadro 7 

Responsables - PGAPCB  

Actividades 
Responsable (a) 

de la actividad del PGAPCB 
Emisión de Procedimiento de gestión de PCB 
(enfoque preventivo y acciones frente a la 
contaminación cruzada) 

HSEQ 

HSEQ/Mantenimiento 
eléctrico 

Actualización de especificaciones de licitación de 
adquisición de equipos/insumos libres de PCB y  
servicios  de mantenimiento (b) 

Mantenimiento eléctrico 
o área usuaria 

Reporte de cumplimiento del PGAPCB en el 
Informe Ambiental Anual (IAGA), actualización del 
inventario (c) 

HSEQ 

Capacitación preventiva sobre PCB HSEQ 

Etiquetado de existencias (d) 
HSEQ/Mantenimiento 
eléctrico o área usuaria 

Muestreos de identificación de PCB después de 
intervención, incluyendo el cable de distribución (6 
intervenciones en total 2023-2025) (e) 

HSEQ/Mantenimiento 
eléctrico  

Muestreo de identificación de PCB para 
equipamiento o insumo nuevo que no tenga 
informe de ensayo del proveedor o fabricante (5 
compras en total 2023-2025) (f) 

Mantenimiento eléctrico  

Muestreo de suelo natural (g) HSEQ 

Traslado de aceite dieléctrico no reincorporado al 
Taller Moyopampa en CH Moyopampa (h) 

HSEQ/Mantenimiento 
eléctrico 

Retiro y cambio de cable de distribución de 
1x3x6mm2 para 220 VAC con grasa interna   

Mantenimiento eléctrico 

Valorización o disposición o tratamiento de cable 
de distribución de 1x3x6mm2 para 220 VAC con 
grasa interna (i)  

HSEQ 

Notas: 
(a) A partir de la aprobación del PGAPCB 
(b) Según necesidad de compra 
(c) El inventario se actualizará siempre que haya variación en alguno de los campos que lo componen, se presentará 
en el IAGA – en marco del PGAPCB. Se iniciará con el reporte en el IAGA de modo posterior a la aprobación del 
PGAPCB. 
(d) En caso de identificarse concentraciones permitidas o mayores a las permitidas de PCB o aquellos equipos 
considerados como potencial fuente de PCB que no cuenten con informe de ensayo de laboratorio acreditado por 
el INACAL u otro organismo internacional acreditado por el INACAL, y con la metodología acreditada acorde con 
lo indicado en la Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la identificación de PCB, 
aprobada por el MINEM mediante Resolución Ministerial (R.M.) N° 002-2021-MINEM/DM 
(e) A condición de realizarse alguna intervención con potencial de contaminación por PCB. Incluye muestreo de 
descarte de PCB del cable de distribución con grasa interna. 
(f) A condición de realizarse siempre que la nueva adquisición no cuente con informe de ensayo del proveedor, esto 
incluye el muestreo al finalizar la vida útil de equipamiento nuevo cerrado, sellado y hermético que no cuente con 
informe de ensayo previo sustento del proveedor o fabricante, y que sea imposible su apertura para muestreo. 
(g) La realización de muestreo de suelo natural está condicionada a la identificación de potencial contaminación 
de suelo natural por derrame de aceite dieléctrico (con concentraciones permitidas o mayores a las permitidas). 
(h) En caso se generen aceites que no puedan ser reincorporados al proceso 
(i) Acción depende de los resultados de descarte de PCB del cable.   
Elaborado por INSIDEO 
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9.0 PLAN DE CONTINGENCIAS 

El Plan de contingencias actual incluye el manejo de sustancias peligrosas. En el marco 

del PGA-PCB, y bajo un enfoque conservador, dicho plan se complementará en caso de 

identificar a futuro algún equipo con PCB en concentraciones mayores a las permitidas. Al 

involucrar el manejo preventivo y correctivo de sustancias peligrosas, el plan actual se 

considera adecuado para las condiciones de las fuentes potenciales de PCB en la CH 

Huampaní (véase sección 6.1).  

En conformidad con lo descrito en la sección 7.5 (Gestión de sitios contaminados), tras 

un derrame de aceite dieléctrico proveniente de existencias o residuos con concentración 

libre, permitida o mayor a la permitida de PCB, siempre y cuando haga contacto con el 

suelo natural, se realizará el muestreo de calidad de suelo en los parámetros Fracción de 

hidrocarburos F1, Fracción de hidrocarburos F2, Fracción de hidrocarburos F3 y PCB. Los 

resultados se compararán con los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo vigentes.  

Cabe considerar que los transformadores tienen un sistema de contención y los trabajos a 

realizar se ejecutan sobre bandejas de contención para evitar estos eventos. 
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forzada

306650

306900

8675750

8676000

 Este (m) Norte (m)
1 Taza Huampaní 306788 8676176
2 Tubería Forzada 306748 8676008
3 Casa de máquinas - Sala control 306721 8675734
4 Minicentral hidroeléctrica Her-1 306691 8675662

Puntos (módulos) de acopio de residuos 
1 Punto de acopio - CH Huampaní 306720 8675711
2 Punto de acopio de residuos peligrosos - CH HER-1 306674 8675657

 Este (m) Norte (m)
Transformadores 

1 T-1 306703 8675743
2 T-3 306695 8675740
3 T-4 306705 8675738
4 T-SS.AA-1 306694 8675736
5 T-SS.AA-2 306694 8675740

*El almacenamiento de materiales peligrosos y el almacenamiento central de 
residuos peligrosos se da en Taller Moyopampa (CH Moyopampa)

Id Nombre de la instalación o componente UTM WGS84 18S

Componentes generales de la central hidroeléctrica Huampaní
Id Nombre de la instalación o componente UTM WGS84 18S

Componentes relacionados con el PGAPCB
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Vigencia de poder - ENEL

































Anexo 2

Registro de la consultora – INSIDEO

























Anexo 3

Política medioambiental de ENEL



La protección del medio ambiente y de los recursos humanos, la lucha contra el cambio climático y 
la defensa de un desarrollo económico sostenible son los factores estratégicos de la planificación, la 
puesta en marcha y el desarrollo de las actividades de Enel, indispensables para consolidar el liderazgo 
de la empresa en los mercados de la energía.
Enel aplica una política medioambiental de grupo desde 1996, que está basada en cuatro principios 
básicos:

1. Proteger el medio ambiente mediante la prevención de los impactos.
2. Mejorar y promover la sostenibilidad medioambiental de los productos y los servicios.
3. Crear valor compartido para la empresa y las partes interesadas.
4. Cumplir las obligaciones legales y los compromisos voluntarios, promoviendo comportamientos 

ambiciosos de gestión medioambiental.

Y establece diez objetivos estratégicos:

1. Implantación en toda la organización de Sistemas de Gestión Medioambiental reconocidos a 
nivel internacional y que se inspiran en el principio de la mejora continua y definición de índices 
ambientales para medir el desempeño ambiental de toda la organización.
a. Mantenimiento de las certificaciones ISO 14001 existentes y extensión a todas las actividades 

del grupo.
b. Racionalización y armonización de las certificaciones en las distintas áreas de organización; 

búsqueda de sinergias e intercambio de mejores prácticas de gestión ambiental.

2. Reducción del impacto ambiental mediante la utilización de las mejores tecnologías disponibles 
y las mejores prácticas en las fases de construcción, explotación y desmantelamiento de las 
instalaciones, desde una perspectiva de análisis del ciclo de vida y de economía circular.
a. Evaluación del impacto ambiental derivado de la construcción de instalaciones o modificaciones 

importantes en las mismas.
b. Estudio y aplicación de las Best Available Technologies (BAT).
c. Protección y control de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas en las áreas 

circundantes a las instalaciones.
d. Desarrollo interno y aplicación de las mejores prácticas internacionales.

3. Integración óptima en el territorio de las instalaciones industriales y de los edificios, protegiendo 
la biodiversidad.
a. Desarrollo y actualización de un plan de conservación de la biodiversidad.
b. Desarrollo de proyectos que protejan la biodiversidad teniendo en cuenta las características de 

los entornos locales (conservación de los hábitats de las especies protegidas, reintroducción 
de especies particulares, reforestación de la flora autóctona en colaboración con centros de 
investigación y observatorios de la naturaleza).

c. Desarrollo de actividades de biomonitorización (terrestre, marina y fluvial).
d. Uso de tecnologías para la protección de la biodiversidad. 
e. Reducción del impacto visual y sobre el paisaje de las instalaciones de producción y distribución. 

4. Liderazgo en energías renovables y en la producción de electricidad con bajas emisiones, empleo 
eficiente de los recursos energéticos, hídricos y de las materias primas.
a.  Ampliación progresiva del parque de generación con energías renovables.
b. Mejora de la eficiencia de las instalaciones de producción. 
c. Reducción de las pérdidas en la red de distribución de energía eléctrica. 
d. Gestión eficiente del recurso hídrico para usos industriales, con especial atención a las áreas 

que padecen estrés hídrico.
e. Valorización de los productos de las instalaciones de producción como materias primas en los 

procesos productivos externos.
f. Promoción de servicios y productos para la eficiencia energética en los usos finales. 

La Política Medioambiental



5. Gestión óptima de residuos y vertidos, y promoción de iniciativas de economía circular.
a. Disminución de la producción de residuos.
b. Disminución de la carga contaminante de los vertidos.
c. Aumento del porcentaje de recuperación de los residuos y los vertidos producidos.
d. Selección cualificada de los gestores de residuos y uso de programas informáticos para la 

trazabilidad de los residuos.

6. Desarrollo de tecnologías innovadoras para el medio ambiente.
a.  Implementación de sistemas para mejorar la eficiencia de las instalaciones y reducir las 

emisiones.
b. Promoción y desarrollo de redes inteligentes (Smart grid) y de soluciones basadas en la gestión 

digital de las instalaciones que puedan mejorar el desempeño ambiental. 
c. Desarrollo de soluciones innovadoras para la producción renovable (fotovoltaico, geotérmico, 

eólico y energía marina), integradas con sistemas de acumulación de energía.
d. Promoción y desarrollo de la movilidad eléctrica.

7.  Difusión entre los ciudadanos, las instituciones y demás partes interesadas de los resultados 
medioambientales de la empresa.
a.  Publicación del Informe de Sostenibilidad y acceso libre a los principales indicadores ambientales 

del grupo.
b. Diálogo con los analistas financieros y participación en varios índices de sostenibilidad.
c. Consulta e implicación de las partes locales interesadas.
d. Divulgación de las iniciativas ambientales a través de la web.

8.  Formación y sensibilización de los empleados en materia ambiental.
a.  Formación en materia ambiental.
b. Implicación de los empleados en campañas para la protección del medio ambiente.

9.  Fomento de prácticas ambientales sostenibles entre los proveedores, los contratistas y los 
clientes. 
a.  Utilización de criterios de calificación de los proveedores basados en el desempeño ambiental.
b. Reuniones de información y formación sobre los aspectos ambientales significativos en la fase 

de inicio de obras. 
c. Evaluación de los proveedores a partir del desempeño ambiental de las actividades desarrolladas 

para Enel.

10. Cumplir e ir más allá de las obligaciones legales. 
a.  Garantizar que las operaciones se desarrollen de acuerdo a las obligaciones legales en los 

distintos países y los compromisos adquiridos de forma voluntaria. 
b. Corregir las posibles no conformidades derivadas del cumplimiento de las obligaciones y los 

compromisos adquiridos de forma voluntaria. 
c. Evaluar otras acciones y conductas voluntarias para proteger el medio ambiente, aunque no 

estén previstas en las obligaciones legales.

Francesco Starace
Consejero Delegado
y Director General
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Mapa de proceso de operación de la 

central



Conducción tunel 12. Potencial colapso de sistemas de almacenamiento o 
conduccion (por rotura del tunel)

Operación de la cámara de carga 14. Consumo de Energía Eléctrica (iluminación y sensores de nivel)

5. Efluentes (purgas por sedimentación en los desarenadores).
6. Residuos (malezas, palizadas, extraídas de las rejillas).
8. Contacto de grasas con el agua y con el suelo (cremalleras de 
compuertas de admisión).
12. Potencial colapso de sistemas de almacenamiento o 
conducción.

Operación de la válvula de 
Seguridad (Válvula Mariposa) 14. Consumo de energía eléctrica (mando de disparo)

8. Contacto de grasas con el agua y con el suelo (articulaciones de 
brazos).
9. Fuga, Potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes (aceite de servomotor).
16. Fuga y potencial fuga de agua (por desgaste o contingencia).

Conducción Tubería  Forzada

8. Contacto de grasas con el agua y con el suelo (Juntas de 
expansión).
12. Potencial colapso de sistemas de almacenamiento y 
conducción.
16. Fuga y potencial fuga de agua (juntas de expansión).

Operación de válvula principal 
(VVEE)

2. Emisión de ruido (por el flujo de agua).
8. Contacto de grasas con el agua y con el suelo (articulaciones).
16. Fuga y potencial fuga de agua (por desgaste o contingencia).

Operación del sistema de 
regulación e introductor

14. Consumo de energía eléctrica (electrobomba de regulador de 
velocidad)

2. Emisión de ruido (por el flujo de agua y electrobomba).
8. Contacto de grasas con el agua y con el suelo (servomotor).
9. Fuga, Potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes (aceite de servomotor).
16. Fuga y potencial fuga de agua (turbinas auxiliares y carter de 
RRVV).

Operación de turbina 
2. Emisión de ruido (por el flujo de agua).
5. Efluentes (agua turbinada).
17. Generación de vibraciones (movimiento de turbina).

F.MA.OA.001 OPERACIÓN CENTRAL HIDRÁULICA HUAMPANÍ

ASPECTOS DE SALIDA

CAPTACIÓN Y 
CONDUCCIÓN

OPERACIÓN 
CENTRAL 
HIDRÁULICA 
HUAMPANÍ

PROCESO SUBPROCESOS ACTIVIDADES ASPECTOS DE ENTRADA

CONDUCCIÓN FORZADA

TRANSFORMACIÓN DE 
ENERGÍA HIDRÁULICA 
EN ENERGÍA MECÁNICA 
(TURBINA)



F.MA.OA.001 OPERACIÓN CENTRAL HIDRÁULICA HUAMPANÍ

ASPECTOS DE SALIDAPROCESO SUBPROCESOS ACTIVIDADES ASPECTOS DE ENTRADA

Operación del sistema de soporte: 
eje y cojinetes (incluye sistema de 
lubricación)    

9. Fuga, Potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes (aceite de cojinete).
17. Generación de vibraciones (giro de eje y cojinete).
24. Emisión de vapor de aceite (calor de cojinete).

Operación del generador - 
operación del alternador y la 
excitatriz

2. Emisión de ruido (inducción y giro).
4. Emisión de radiaciones electromagnéticas.
10. Potencial incendio (cortocircuito).
17. Generación de vibraciones (inducción).
18. Emisión de calor (inducción).
20. Emisión de polvo y material particulado (carbones).

Operación del generador - 
operación sistema de regulación 
de tensión 

14. Consumo de energía eléctrica (corriente continua) 10. Potencial incendio (cortocircuito)

TRANSFORMACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA Operación del transformador 14. Consumo de energía eléctrica (bomba de aceite y agua).

32. Potencial presencia de PCB en los transformadores.

2. Emisión de ruido (elevación del voltaje).
4. Emisión de radiaciones electromagnéticas.
9. Fuga, Potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes (cuba de aceite dieléctrico).
10. Potencial incendio (cortocircuito).
17. Generación de vibraciones (inducción interna).
18. Emisión de calor (inducción).

Operación del sistema agua de 
refrigeración 14. Consumo de energía eléctrica (bombas)

2. Emisión de ruido (bombas).
8. Contacto de grasas con el agua y con el suelo (retenes de 
bombas).
9. Fuga y Potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes (arrancadores en baño de aceite).
10. Potencial incendio (cortocircuito).
16. Fuga y potencial fuga de agua (bombeo).

Operación del sistema  agua de 
refrigeración (intercambiadores de 
calor)

5. Efluentes (agua de refrigeración).
16. Fuga y potencial fuga de agua (perdidas).
18. Emisión de calor (agua de salida de circuitos).

Operación del sistema de 
refrigeración (Operación sistemas 
de emergencia)

8. Contacto de grasas con el agua y con el suelo (lubricación).
16. Fuga y potencial fuga de agua (perdidas).

GENERACIÓN 
ELÉCTRICA

SISTEMA DE 
REFRIGERACIÓN



F.MA.OA.001 OPERACIÓN CENTRAL HIDRÁULICA HUAMPANÍ

ASPECTOS DE SALIDAPROCESO SUBPROCESOS ACTIVIDADES ASPECTOS DE ENTRADA

Operación de los sistemas  de aire 
comprimido 14. Consumo de energía eléctrica (compresora)

2. Emisión de ruido (compresora).
5. Efluente (purga de agua de condensación con aceite).
9. Fuga y Potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes (aceite/agua).

Operación de los sistemas de 
corriente continua 14. Consumo de energía eléctrica (carga de baterías)

9. Fuga, Potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes (electrolito de baterías).
10. Potencial incendio (cortocircuito).

Operación de los sistemas de 
corriente alterna 
(transformadores)

32. Potencial presencia de PCB en los transformadores (aceite 
dieléctrico)

4. Emisión de radiaciones electromagnéticas.
9. Fuga, Potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes (aceite de los transformadores).

Operación de los sistemas de 
corriente alterna (toma de energía 
de la red interna)

14. Consumo de energía eléctrica (alumbrado y alimentación) 6. Residuos (Peligrosos: restos de fusibles).
10. Potencial incendio (cortocircuito).

Operación del sistema contra 
incendio (alternador y 
transformador)

14. Consumo de energía eléctrica (sensores).
15. Consumo de agua (en caso de activación).

19. Fuga y potencial fuga de gases contaminantes (Potencial fuga 
de CO2)

Operación del sistema de control 
(tableros) 14. Consumo de energía eléctrica (equipos de mando)

6. Residuos (Peligrosos: fusibles quemados, bobinas, lámparas, 
pilas de instrumentos).
10. Potencial incendio (cortocircuito).

Sistema de aire acondicionado 1. Uso o potencial uso de clorofluorocarbonos.
14. Consumo de energía eléctrica (equipos de mando).

TRATAMIENTO DE 
AGUA

Operación del sistema de 
tratamiento de agua 
(Potabilizador)

14. Consumo de energía eléctrica (bombas de dosificador y 
almacenamiento).
37. Consumo de Químicos (cloro y alúmina).

5. Efluentes (purgas de decantadores y filtros).
9. Fuga, Potencial fuga y potencial derrame de líquidos 
contaminantes (cloro y alúmina).
16. Fuga y potencial fuga de agua (perdidas).

SERVICIOS 
AUXILIARES



F.MA.OA.001 OPERACIÓN CENTRAL HIDRÁULICA HUAMPANÍ

ASPECTOS DE SALIDAPROCESO SUBPROCESOS ACTIVIDADES ASPECTOS DE ENTRADA

Actividades técnico 
administrativas

13. Consumo de papel.
14. Consumo de energía eléctrica.
15. Consumo de Agua.

5. Efluentes (servicios higiénicos).
6. Residuos domésticos (cartones, restos de alimentos, clips, 
grapas, disquetes, restos plásticos).
6. Residuos peligrosos (tóner y florecentes).
10. Potencial incendio.
16. Fuga y potencial fuga de agua.

Uso de duchas y servicios 
higiénicos

14. Consumo de energía eléctrica (iluminación y termas).
15. Consumo de agua.

5. Efluentes (aguas servidas).
6. Residuos no peligrosos (papel higiénico).
16. Potencial fuga de agua.

Alimentación y aseo 14. Consumo de energía eléctrica.
15. Consumo de Agua.

5. Efluentes.
6. Residuos domésticos (restos de alimentos, plásticos).
6. Residuos peligrosos (florecentes, restos de detergentes, 
lavavajillas).
10. Potencial incendio.
16. Fuga y potencial fuga de agua.

Protocolo COVID 6. Residuos peligrosos biocontaminados (mascarillas, guantes, 
tyvek).

ADMINISTRACIÓN, 
PLANIFICACIÓN Y 
CONTROL



Anexo 5

Panel fotográfico



ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A.
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL DE BIFENILOS POLICLORADOS (PGAPCB) 

DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA HUAMPANÍ

Fotografía N° 1 Fotografía N° 2

Transformador T-1 Transformador T-3

Coordenadas UTM - 18S: 306706E, 8675741N Coordenadas UTM - 18S: 306695E, 8675740N

Fotografía N° 3 Fotografía N° 4

Transformador T-4
Punto de acopio de residuos peligrosos y no 

peligrosos

Coordenadas UTM - 18S: 306705E, 8675738N Coordenadas UTM - 18S: 306719E, 8675710N

Fotografía N° 5
Punto de acopio de residuos peligrosos y no 

peligrosos - Sistema de contención

Coordenadas UTM - 18S: 306719E, 8675710N

Anexo 5
Panel fotográfico - CH Huampaní



Anexo 6

Inventario



A B C D E F H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z AA AB AC AD AE AF AG

Este Norte 

1
Enel 

Generación 
Perú

Hidráulica G TRANSFORMADOR INTERIOR EN CELDA T-1 Huampaní
16 km al este de Lima. Distrito de 

Lurigancho. Provincia de Lima. 
Departamento de Lima.

CELDA TR 1 60/10KV 306706 8675741
Lurigancho - 

Chosica
Lima Lima

TUWKw
OFWF

En Servicio B 130489 BBC 1959 Suiza 22400 8099,52 32000 NO No aplica No aplica SI
MORGAN 
SCHAFFER

< 1 < 1 < 1 1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de transformación de la unidad 
generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación " es un código interno puesto que no aplica el 

campo indicado en la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de PCB" aprobada por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM. 

2
Enel 

Generación 
Perú

Hidráulica G TRANSFORMADOR INTERIOR EN CELDA T-4 Huampaní
16 km al este de Lima. Distrito de 

Lurigancho. Provincia de Lima. 
Departamento de Lima.

CELDA TR 4 60/10KV 306705 8675738
Lurigancho - 

Chosica
Lima Lima OFWF En Servicio B 130490 ABB 2011 Perú 25000 8000 35750 NO No aplica No aplica SI

MORGAN 
SCHAFFER

< 1 < 1 < 1 <1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de transformación de la unidad 
generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación " es un código interno puesto que no aplica el 

campo indicado en la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de PCB" aprobada por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM. 

3
Enel 

Generación 
Perú

Hidráulica G TRANSFORMADOR EXTERIOR T-3 Huampaní
16 km al este de Lima. Distrito de 

Lurigancho. Provincia de Lima. 
Departamento de Lima.

EXTERIOR
SALIDA SALA 60KV

306695 8675740
Lurigancho - 

Chosica
Lima Lima TOC ONAN/ONAF En Servicio 161357T Delcrosa 1996 Perú 25000 6000 29000 NO No aplica No aplica SI

MORGAN 
SCHAFFER

< 1 < 1 < 1 <1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de transformación de la unidad 
generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación " es un código interno puesto que no aplica el 

campo indicado en la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de PCB" aprobada por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM. 

4
Enel 

Generación 
Perú

Hidráulica G TRANSFORMADOR INTERIOR EN CELDA T-SS.AA-1 Huampaní
16 km al este de Lima. Distrito de 

Lurigancho. Provincia de Lima. 
Departamento de Lima.

CASA MAQUINAS
CELDA TRANSFORMADOR SSAA

306721 8675735
Lurigancho - 

Chosica
Lima Lima ONAN En Servicio B 82422 BBC 1948 Perú 100 270 450 NO No aplica No aplica SI

MORGAN 
SCHAFFER

< 1 < 1 < 1 <1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de transformación de la unidad 
generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación " es un código interno puesto que no aplica el 

campo indicado en la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de PCB" aprobada por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM. 

5
Enel 

Generación 
Perú

Hidráulica G TRANSFORMADOR INTERIOR EN CELDA T-SS.AA-2 Huampaní
16 km al este de Lima. Distrito de 

Lurigancho. Provincia de Lima. 
Departamento de Lima.

CASA MAQUINAS
CELDA TRANSFORMADOR SSAA

306721 8675735
Lurigancho - 

Chosica
Lima Lima ONAN En Servicio B 82417 BBC 1948 Perú 100 270 450 NO No aplica No aplica SI

MORGAN 
SCHAFFER

< 1 < 1 < 1 <1ppm No aplica No aplica No aplica No aplica 

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de transformación de la unidad 
generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación " es un código interno puesto que no aplica el 

campo indicado en la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de PCB" aprobada por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM. 

Tipo Provincia Departamento 

Ubicación del Equipo 

AROCLOR
 1254 mg/kg

Laboratorio que 
hizo el análisis

Peso 
Bruto 
(Kg)

Fabricante Año de Fabricación 
País de 
Origen

Potencia (kVA)
Peso del 
fluido o  

aceite (Kg)
AROCLOR 1242 

mg/kg

Modelo de 
Equipo 

Estado Actual

G

ITEM Nombre del 
Titular

Actividad 
del Titular 

(G, T, D)
Tipo de Equipo (Fuente)

Tipo de Sub-
Estación 

Código de Sub-
Estación 

Distrito 
COORDENADAS

Ubicación dentro de la centralDirección de la Unidad 

Proceso utilizado 
para la eliminación 

de PCB
AROCLOR

1260 mg/kg

INVENTARIO DE EQUIPOS LIBRES DE PCB

AROCLOR TOTAL
Unidad de 
Producción 

Fecha del proceso 
del eliminación 

de PCB 

Disposición o Destino 
del Equipo luego de la 

eliminación de PCB
Observaciones 

¿Tiene descarte 
de PCB?, (SI ir a 

"U", NO ir a 
"AG")

Resultado de 
descarte de PCB 

(+ o -)

Método de descarte 
(colorimétrico / 

potenciométrico)

¿Tiene análisis 
cromatográfico? (SI 

ir a "X", NO ir a 
"AG")

¿Se realizó la 
eliminación del PCB? 
(Sí ir a "AD", No ir a 

"AG")

Número de Serie 



A B C D E F H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z AA AB AC AD AE AF AG

Este Norte 

1
Enel 

Generación 
Perú

Hidráulica G
Cable de distribución de 1x3x6mm2 
para 220 VAC con grasa interna  (80 

m aproximadamente)
CASA DE MAQUINA ILUN Huampaní

17 km al este de Lima. Distrito de 
Lurigancho. Provincia de Lima. 

Departamento de Lima.

CASA MAQUINAS
CELDA TRANSFORMADOR SSAA

306721 8675735
Lurigancho - 

Chosica
Lima Lima

Cable con 
interior grasa

En Servicio No se tiene No se tiene 1980 Perú para 220 VAC 30 80 NO No aplica No aplica NO NO
No se ha realizado 

muestreo

No se ha 
realizado 
muestreo

No se ha realizado 
muestreo

No se ha realizado 
muestreo

No No No No

No aplica tipo y código de subestación:  Ya que pertenece al sistema de transformación de la unidad 
generadora. Lo colocado en "Código de Sub-Estación " es un código interno puesto que no aplica el 

campo indicado en la "Guía Metodológica para el Inventario de Existencias y Residuos para la 
identificación de PCB" aprobada por R.M. N° 002-2021-MINEM/DM. 

Su muestreo está programado en el cronograma del PGAPCB.  

¿Se realizó la 
eliminación del PCB? 
(Sí ir a "AD", No ir a 

"AG")

Proceso utilizado 
para la eliminación 

de PCB

Fecha del proceso 
del eliminación 

de PCB 

Disposición o Destino 
del Equipo luego de la 

eliminación de PCB
Observaciones Unidad de 

Producción 
Dirección de la Unidad Ubicación dentro de la central

COORDENADAS

Laboratorio que 
hizo el análisis

Peso Bruto 
(Kg)

¿Tiene descarte 
de PCB?, (SI ir a 

"U", NO ir a 
"AG")

Resultado de 
descarte de PCB 

(+ o -)

Método de descarte 
(colorimétrico / 

potenciométrico)

¿Tiene análisis 
cromatográfico? (SI 

ir a "X", NO ir a 
"AG")

AROCLOR 1242 
mg/kg

AROCLOR
 1254 mg/kg

AROCLOR
1260 mg/kg

AROCLOR TOTAL
Número de Serie Fabricante Año de Fabricación 

País de 
Origen

Potencia (kVA)
Peso del 
fluido o  

aceite (Kg)
Estado Actual

INVENTARIO DE OTRAS EXISTENCIAS
G

ITEM Nombre del 
Titular

Tipo
Actividad 
del Titular 

(G, T, D)
Tipo de Equipo (Fuente)

Tipo de Sub-
Estación 

Código de Sub-
Estación 

Ubicación del Equipo 

Distrito Provincia Departamento 
Modelo de 

Equipo 



Anexo 7

Reportes de laboratorio



REPORTE ANALISIS ACEITE
REFERENCIA

Cliente:  (ZCO04) Orden Compra Q-1240-2017 No. Muestra: M0499565
Correo electrónico:  Orden Trabajo CONT. G-I... Autorizado por:  
Compañía: ENEL GENERACIÓN PERÚ   Fecha envío: 2017-12-13

EQUIPO
Tipo Aparato: TRN KV: 10 Punto de Muestreo: MAIN
Ubicación: C.H. HUAMPANI MVA: 0.1 Temp. Aceite (°C):  
No. Equipo: B82422 Tipo Aceite: Mineral Oil Tomada por: PM
No. Serie: B82422 Fabricación: 1948 Fecha Muestreo: 2017-11-11
Info adicional: TKV
Descripción: T-SS.AA-1

AGD
 2016-12-26 2017-11-11 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
 < 10 < 10 Hidrógeno  D3612-02
 < 2 < 2 Acetileno  ppm (V/V)
 < 2 < 2 Etano  a 273 K
 < 2 < 2 Etileno  y 760 Torr
 < 5 < 5 Metano   
 28 29 Monóxide de Carbono   
 873 1050 Dióxido de Carbono   
 62300 71800 Nitrógeno   
 29200 32300 Oxígeno   
 33 31 TDCG (ppm)   
 9.21 10.48 Total Gas Disuelto (%)   

CALIDAD ACEITE
 Anteriores 2017-11-11 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
   Agua en Aceite (ppm)  WI017-00

2016-12-26 28 30 Agua en Aceite (ppm)  D 1533-12
2016-12-26 31.8 32.9 Tensión Interfacial (mN/m)  D 971-12
2016-12-26 0.02 0.01 Acidez (mg KOH/g)  D 974-14e2
2016-12-26 <1.5 1.5 Color  D1500-12
2016-12-26 Pasar Pasar Apariencia Visual  D 1524-15
2016-12-26   Ruptura Dieléctrica (kV)  D 877-13
2016-12-26 23 17 Ruptura Dieléctrica 2 mm (kV)  D 1816-12
2016-12-26 0.098 0.244 Factor de Potencia @ 25 °C (%)  D 924-15
2016-12-26 1.90 3.62 Factor de Potencia @ 100 °C (%)  D 924-15
2016-12-26 0.8778 0.8794 Gravedad Específica  D 1298-12b
2016-12-26 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBP (wt. %)  D 4768-11
2016-12-26 0.19 0.15 Inhibidor de Oxidación DBPC (wt. %)  D 4768-11

  < 1 Aroclor 1242  D 4059-00
  < 1 Aroclor 1248  D 4059-00
  < 1 Aroclor 1254  D 4059-00
  < 1 Aroclor 1260  D 4059-00
  < 1 PCB - Contenido Total Arochlor (ppm)  D 4059-00
   Método Sulfuro Corrosivo B  D 1275-15

2016-12-26 < 5 < 5 5-Hydroxymethyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2016-12-26 < 5 < 5 Furfuryl alcohol (ppb)  D 5837-15
2016-12-26 895 981 2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2016-12-26 11 18 2-Acetylfuran (ppb)  D 5837-15
2016-12-26 52 67 5-Methyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15

COMENTARIOS: KV: 10/0.236 ; N° JERINGA: S15419 ; N° BOTELLA: V033 ; W=ASTM D1533

*** Morgan Schaffer es un laboratorio acreditado ISO/IEC 17025 ***

Los análisis y códigos de selección en este reporte se basan en material e información suministrada por el cliente. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza o garantiza implícita o explícitamente que el contenido de la muestra recibida en este laboratorio es el mismo que todo el
material en el cual se tomó la muestra. Nuestros resultados se relacionan solo con la muestra(s) examinadas. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza y no garantiza, o representa, expresa o implícitamente la condición, productividad o buen funcionamiento del equipo u otros
bienes para los que este reporte sea utilizado o invocado por cualquier motivo. Este reporte no puede ser copiado, al menos en su totalidad,
sin autorizacion por escrito de Morgan Schaffer Ltd.(* Subcontratado, † Análisis no acreditado)

8300 Saint-Patrick, Suite 150, LaSalle, Quebec, Canada, H8N 2H1 Página 1 de 1
Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


REPORTE ANALISIS ACEITE
REFERENCIA

Cliente:  (ZCO04) Orden Compra Q-1240-2017 No. Muestra: M0499569
Correo electrónico:  Orden Trabajo CONT. G-I... Autorizado por:  
Compañía: ENEL GENERACIÓN PERÚ   Fecha envío: 2017-12-13

EQUIPO
Tipo Aparato: TRN KV: 10 Punto de Muestreo: MAIN
Ubicación: C.H. HUAMPANI MVA: 0.1 Temp. Aceite (°C):  
No. Equipo: B82417 Tipo Aceite: Mineral Oil Tomada por: PM
No. Serie: B82417 Fabricación: 1948 Fecha Muestreo: 2017-11-11
Info adicional: TKV
Descripción: T-SS.AA-2

AGD
 2016-12-26 2017-11-11 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
 < 10 < 10 Hidrógeno  D3612-02
 < 2 < 2 Acetileno  ppm (V/V)
 < 2 < 2 Etano  a 273 K
 < 2 < 2 Etileno  y 760 Torr
 < 5 < 5 Metano   
 42 32 Monóxide de Carbono   
 1000 791 Dióxido de Carbono   
 60200 60400 Nitrógeno   
 30700 30000 Oxígeno   
 45 34 TDCG (ppm)   
 9.16 9.1 Total Gas Disuelto (%)   

CALIDAD ACEITE
 Anteriores 2017-11-11 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
   Agua en Aceite (ppm)  WI017-00

2016-12-26 21 19 Agua en Aceite (ppm)  D 1533-12
2016-12-26 23.3 23.7 Tensión Interfacial (mN/m)  D 971-12
2016-12-26 0.07 0.07 Acidez (mg KOH/g)  D 974-14e2
2016-12-26 1.5 <2.0 Color  D1500-12
2016-12-26 Pasar Pasar Apariencia Visual  D 1524-15
2016-12-26   Ruptura Dieléctrica (kV)  D 877-13
2016-12-26 39 40 Ruptura Dieléctrica 2 mm (kV)  D 1816-12
2016-12-26 0.063 0.083 Factor de Potencia @ 25 °C (%)  D 924-15
2016-12-26 2.28 2.62 Factor de Potencia @ 100 °C (%)  D 924-15
2016-12-26 0.8794 0.8790 Gravedad Específica  D 1298-12b
2016-12-26 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBP (wt. %)  D 4768-11
2016-12-26 0.11 0.09 Inhibidor de Oxidación DBPC (wt. %)  D 4768-11

  < 1 Aroclor 1242  D 4059-00
  < 1 Aroclor 1248  D 4059-00
  < 1 Aroclor 1254  D 4059-00
  < 1 Aroclor 1260  D 4059-00
  < 1 PCB - Contenido Total Arochlor (ppm)  D 4059-00
   Método Sulfuro Corrosivo B  D 1275-15

2016-12-26 < 5 < 5 5-Hydroxymethyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2016-12-26 < 5 < 5 Furfuryl alcohol (ppb)  D 5837-15
2016-12-26 1258 1376 2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2016-12-26 24 31 2-Acetylfuran (ppb)  D 5837-15
2016-12-26 152 173 5-Methyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15

COMENTARIOS: KV: 10/0.236 ; N° JERINGA: S010035 ; N° BOTELLA: V034 ; W=ASTM D1533

*** Morgan Schaffer es un laboratorio acreditado ISO/IEC 17025 ***

Los análisis y códigos de selección en este reporte se basan en material e información suministrada por el cliente. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza o garantiza implícita o explícitamente que el contenido de la muestra recibida en este laboratorio es el mismo que todo el
material en el cual se tomó la muestra. Nuestros resultados se relacionan solo con la muestra(s) examinadas. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza y no garantiza, o representa, expresa o implícitamente la condición, productividad o buen funcionamiento del equipo u otros
bienes para los que este reporte sea utilizado o invocado por cualquier motivo. Este reporte no puede ser copiado, al menos en su totalidad,
sin autorizacion por escrito de Morgan Schaffer Ltd.(* Subcontratado, † Análisis no acreditado)

8300 Saint-Patrick, Suite 150, LaSalle, Quebec, Canada, H8N 2H1 Página 1 de 1
Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


REPORTE ANALISIS ACEITE
REFERENCIA

Cliente:  (ZCO04) Orden Compra Q-1041-2020 No. Muestra: M1028795
Correo electrónico:  Orden Trabajo CONT. 840... Autorizado por:  
Compañía: ENEL GENERACIÓN PERÚ   Fecha envío: 2020-11-24

EQUIPO
Tipo Aparato: TRN KV: 60 Punto de Muestreo: MAIN
Ubicación: C.H. HUAMPANI MVA: 22.4 Temp. Aceite (°C): 32
No. Equipo: B130489 Tipo Aceite: Mineral Oil Tomada por: PM
No. Serie: B130489 Fabricación: 1959 Fecha Muestreo: 2020-11-03
Info adicional: TUWKw
Descripción: T1

AGD
 2019-11-17 2020-11-03 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
 17 11 Hidrógeno  D3612-17
 < 1 < 1 Acetileno  ppm (V/V)
 6 6 Etano  a 273 K
 27 28 Etileno  y 760 Torr
 12 11 Metano   
 743 766 Monóxide de Carbono   
 12517 14245 Dióxido de Carbono   
 57374 62213 Nitrógeno   
 12945 14308 Oxígeno   
 805 822 TDCG (ppm)   
 8.36 9.16 Total Gas Disuelto (%)   

CALIDAD ACEITE
 Anteriores 2020-11-03 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
   Agua en Aceite (ppm)  WI017-00

2019-11-17 13 12 Agua en Aceite (ppm)  D 1533-20
2019-11-17 33.8 34.0 Tensión Interfacial (mN/m)  D 971-20
2019-11-17 0.02 0.02 Acidez (mg KOH/g)  D 974-14e2
2019-11-17 <2.0 <2.0 Color  D1500-12
2019-11-17 Pasar Pasar Apariencia Visual  D 1524-15
2019-11-17   Ruptura Dieléctrica (kV)  D 877M-19 
2019-11-17 47 55 Ruptura Dieléctrica 2 mm (kV)  D 1816-19
2019-11-17 0.148 0.155 Factor de Potencia @ 25 °C (%)  D 924-15
2019-11-17 3.14 2.82 Factor de Potencia @ 100 °C (%)  D 924-15
2019-11-17 0.8812 0.8804 Gravedad Específica  D 1298-12b
2019-11-17 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBP (wt. %)  D 4768-11(2019)
2019-11-17 0.30 0.32 Inhibidor de Oxidación DBPC (wt. %)  D 4768-11(2019)

  < 1 Aroclor 1242  D 4059-2018
  < 1 Aroclor 1248  D 4059-2018

2017-11-11 1.6 < 1 Aroclor 1254  D 4059-2018
2017-11-11 < 1 < 1 Aroclor 1260  D 4059-2018
2017-11-11 2 1 PCB - Contenido Total Arochlor (ppm)  D 4059-2018

   Método Sulfuro Cobre  D 1275-15
2018-11-05 < 5 < 5 5-Hydroxymethyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2018-11-05 < 5 < 5 Furfuryl alcohol (ppb)  D 5837-15
2018-11-05 344 332 2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2018-11-05 6 7 2-Acetylfuran (ppb)  D 5837-15
2018-11-05 29 26 5-Methyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15

COMENTARIOS: KV: 60/10 ; N° JERINGA: S013853 ; N° BOTELLA: V632 ; W=ASTM D1533

*** Morgan Schaffer es un laboratorio acreditado ISO/IEC 17025 ***

Los análisis y códigos de selección en este reporte se basan en material e información suministrada por el cliente. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza o garantiza implícita o explícitamente que el contenido de la muestra recibida en este laboratorio es el mismo que todo el
material en el cual se tomó la muestra. Nuestros resultados se relacionan solo con la muestra(s) examinadas. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza y no garantiza, o representa, expresa o implícitamente la condición, productividad o buen funcionamiento del equipo u otros
bienes para los que este reporte sea utilizado o invocado por cualquier motivo. Este reporte no puede ser copiado, al menos en su totalidad,
sin autorizacion por escrito de Morgan Schaffer Ltd.(* Subcontratado, † Análisis no acreditado)

8300 Saint-Patrick, Suite 150, LaSalle, Quebec, Canada, H8N 2H1 Página 1 de 1
Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


REPORTE ANALISIS ACEITE
REFERENCIA

Cliente:  (ZCO04) Orden Compra Q-1041-2020 No. Muestra: M1028798 - 3949
Correo electrónico:  Orden Trabajo CONT. 840... Autorizado por:  
Compañía: ENEL GENERACIÓN PERÚ   Fecha envío: 2020-12-02

EQUIPO
Tipo Aparato: TRN KV: 64.5 Punto de Muestreo: MAIN
Ubicación: C.H. HUAMPANI MVA: 25 Temp. Aceite (°C): 35
No. Equipo: B-130490 Tipo Aceite: Mineral Oil Tomada por: PM
No. Serie: B-130490 Fabricación: 1959 Fecha Muestreo: 2020-11-03
Info adicional: OFWF
Descripción: T4

AGD
 2019-11-17 2020-11-03 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
 < 10 < 10 Hidrógeno  D3612-17
 < 1 < 1 Acetileno  ppm (V/V)
 3 3 Etano  a 273 K
 7 8 Etileno  y 760 Torr
 15 26 Metano   
 1215 1265 Monóxide de Carbono   
 4242 4548 Dióxido de Carbono   
 60829 84023 Nitrógeno   
 2337 922 Oxígeno   
 1241 1304 TDCG (ppm)   
 6.86 9.08 Total Gas Disuelto (%)   

CALIDAD ACEITE
 Anteriores 2020-11-03 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
   Agua en Aceite (ppm)  WI017-00

2019-11-17 4 4 Agua en Aceite (ppm)  D 1533-20
2019-11-17 36.1 38.8 Tensión Interfacial (mN/m)  D 971-20
2019-11-17 < 0.01 < 0.01 Acidez (mg KOH/g)  D 974-14e2
2019-11-17 1.0 <1.5 Color  D1500-12
2019-11-17 Pasar Pasar Apariencia Visual  D 1524-15
2019-11-17   Ruptura Dieléctrica (kV)  D 877M-19 
2019-11-17 77 63 Ruptura Dieléctrica 2 mm (kV)  D 1816-19
2019-11-17 0.063 0.074 Factor de Potencia @ 25 °C (%)  D 924-15
2019-11-17 4.43 4.47 Factor de Potencia @ 100 °C (%)  D 924-15
2019-11-17 0.8802 0.8808 Gravedad Específica  D 1298-12b
2019-11-17 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBP (wt. %)  D 4768-11(2019)
2019-11-17 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBPC (wt. %)  D 4768-11(2019)

  < 1 Aroclor 1242  D 4059-2018
  < 1 Aroclor 1248  D 4059-2018
  < 1 Aroclor 1254  D 4059-2018
  < 1 Aroclor 1260  D 4059-2018
  < 1 PCB - Contenido Total Arochlor (ppm)  D 4059-2018
   Método Sulfuro Cobre  D 1275-15

2016-12-28 < 5  5-Hydroxymethyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2016-12-28 < 5  Furfuryl alcohol (ppb)  D 5837-15
2016-12-28 5  2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2016-12-28 < 5  2-Acetylfuran (ppb)  D 5837-15
2016-12-28 < 5  5-Methyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15

COMENTARIOS: ( Este reporte substituye reporte M1028798 )KV: 64.5/10 ; N° JERINGA: S006236 ; N° BOTELLA: V641 ; PESO ACEITE: 2424 GL ;
W=ASTM D1533  NCR -3949

*** Morgan Schaffer es un laboratorio acreditado ISO/IEC 17025 ***

Los análisis y códigos de selección en este reporte se basan en material e información suministrada por el cliente. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza o garantiza implícita o explícitamente que el contenido de la muestra recibida en este laboratorio es el mismo que todo el
material en el cual se tomó la muestra. Nuestros resultados se relacionan solo con la muestra(s) examinadas. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza y no garantiza, o representa, expresa o implícitamente la condición, productividad o buen funcionamiento del equipo u otros
bienes para los que este reporte sea utilizado o invocado por cualquier motivo. Este reporte no puede ser copiado, al menos en su totalidad,
sin autorizacion por escrito de Morgan Schaffer Ltd.(* Subcontratado, † Análisis no acreditado)

8300 Saint-Patrick, Suite 150, LaSalle, Quebec, Canada, H8N 2H1 Página 1 de 1
Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


REPORTE ANALISIS ACEITE
REFERENCIA

Cliente:  (ZCO04) Orden Compra Q-1041-2020 No. Muestra: M1028812
Correo electrónico:  Orden Trabajo CONT. 840... Autorizado por:  
Compañía: ENEL GENERACIÓN PERÚ   Fecha envío: 2020-11-19

EQUIPO
Tipo Aparato: TRN KV: 64.5 Punto de Muestreo: MAIN
Ubicación: C.H. HUAMPANI MVA: 25 Temp. Aceite (°C): 27
No. Equipo: TR3 Tipo Aceite: Mineral Oil Tomada por: PM
No. Serie: 161357T Fabricación: 1996 Fecha Muestreo: 2020-11-03
Info adicional: TOC-ONAN/ONAF
Descripción: T3

AGD
 2018-11-05 2020-11-03 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
 < 10  Hidrógeno  D3612-17
 < 1  Acetileno  ppm (V/V)
 < 1  Etano  a 273 K
 < 1  Etileno  y 760 Torr
 < 1  Metano   
 33  Monóxide de Carbono   
 693  Dióxido de Carbono   
 57032  Nitrógeno   
 26965  Oxígeno   
 35  TDCG (ppm)   
 8.47  Total Gas Disuelto (%)   

CALIDAD ACEITE
 Anteriores 2020-11-03 Parámetros Código de Alerta (T/R) Método Prueba
   Agua en Aceite (ppm)  WI017-00

2019-11-17 8 7 Agua en Aceite (ppm)  D 1533-20
2019-11-17 36.3 36.6 Tensión Interfacial (mN/m)  D 971-20
2019-11-17 0.01 0.01 Acidez (mg KOH/g)  D 974-14e2
2019-11-17 <2.0 1.5 Color  D1500-12
2019-11-17 Pasar Pasar Apariencia Visual  D 1524-15
2019-11-17   Ruptura Dieléctrica (kV)  D 877M-19 
2019-11-17 66 69 Ruptura Dieléctrica 2 mm (kV)  D 1816-19
2019-11-17 0.022 0.039 Factor de Potencia @ 25 °C (%)  D 924-15
2019-11-17 0.55 0.62 Factor de Potencia @ 100 °C (%)  D 924-15
2019-11-17 0.8765 0.8756 Gravedad Específica  D 1298-12b
2019-11-17 < 0.02 < 0.02 Inhibidor de Oxidación DBP (wt. %)  D 4768-11(2019)
2019-11-17 0.48 0.46 Inhibidor de Oxidación DBPC (wt. %)  D 4768-11(2019)

  < 1 Aroclor 1242  D 4059-2018
  < 1 Aroclor 1248  D 4059-2018
  < 1 Aroclor 1254  D 4059-2018
  < 1 Aroclor 1260  D 4059-2018
  < 1 PCB - Contenido Total Arochlor (ppm)  D 4059-2018
   Método Sulfuro Cobre  D 1275-15

2016-12-28 < 5  5-Hydroxymethyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2016-12-28 < 5  Furfuryl alcohol (ppb)  D 5837-15
2016-12-28 780  2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15
2016-12-28 5  2-Acetylfuran (ppb)  D 5837-15
2016-12-28 15  5-Methyl-2-Furaldehyde (ppb)  D 5837-15

COMENTARIOS: KV: 64.5/10 ; N° JERINGA: S16930 ; N° BOTELLA: V631 ; PESO ACEITE: 1818 GL ; W=ASTM D1533

*** Morgan Schaffer es un laboratorio acreditado ISO/IEC 17025 ***

Los análisis y códigos de selección en este reporte se basan en material e información suministrada por el cliente. Morgan Schaffer Ltd no se
responsabiliza o garantiza implícita o explícitamente que el contenido de la muestra recibida en este laboratorio es el mismo que todo el
material en el cual se tomó la muestra. Nuestros resultados se relacionan solo con la muestra(s) examinadas. Morgan Schaffer Ltd no se
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Anexo 8

Evaluación de riesgos



Proceso: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO CENTRAL HIDROELÉCTRICA HUAMPANÍ
Instalación: CENTRAL HIDROELÉCTRICA HUAMPANÍ

IMPACTO AMBIENTAL
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Operación Seguridad
Ingesta de PCB por personal de trabajo 
por contacto cutáneo, inhalación, ingesta 

de agua o alimentos 
E

Potenciales daños a la salud del 
personal de trabajo

2 2 0 1 5 -7 0 -2 0 -9 0 2 5 8 15 -0,675 Negativo Baja
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Inspección visual Seguridad
Ingesta de PCB por personal de trabajo 
por contacto cutáneo, inhalación, ingesta 

de agua o alimentos 
E

Potenciales daños a la salud del 
personal de trabajo

2 2 0 1 5 -7 0 -2 0 -9 0 2 5 8 15 -0,675 Negativo Baja

*El cable se encuentra dentro del edificio de la casa de máquinas y la grasa se encuentra dentro del cable, por lo que no tiene exposición al ambiente, en razón de ello no se consideran riesgos ambientales en la operación y 
mantenimiento del cable. Asimismo, la operación del cable no requiere intervención del personal y para su mantenimiento únicamente se realizan inspecciones visuales, por lo que el riesgo de contacto con el personal trabajador es 
bajo.

EVALUACIÓN DE RIESGOS POR PCB - OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Descripción

EVALUACIÓN DEL RIESGO INCLUYENDO CONTROLES ACTUALES

Ocurrencia Severidad Medidas de control
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ACTIVIDADES

ASPECTO AMBIENTAL

Medio* Peligro
Rutinario (R) 
Anormal (A) 

Emergencia ('E)



CRITERIOS DE OCURRENCIA
A. Probabilidad de ocurrencia B. Duración del impacto
No ocurrir 0 Instantáneo 0
Baja probabilidad de ocurrencia 2 Corto plazo (< 1 año) 2
Mediana probabilidad de ocurrencia 5 Mediano plazo (< 5 años) 5
Alta probabilidad de ocurrencia 8 Largo plazo (< 10 años) 8
Certeza de ocurrencia 10 Permanente/Irreversible 10

C. Extensión del impacto D. Población impactada
10 m de radio 0 0 habitantes 0
100 m de radio 1 < 50 habitantes 1
1 km de radio 2 < 200 habitantes 2
En un sector de la ciudad 3 < 50 000 habitantes 3
En toda la ciudad 5 < 350 000 habitantes 5
Regional 8 < 1 000 000 habitantes 8
Nacional/internacional 10 > 1 000 000 habitantes 10

CRITERIOS DE SEVERIDAD
E. Impacto a la salud humana F. Impacto al ecosistema

Mejoramiento sustancial/potencialmente fatal
10 -10

Mejoramiento sustancial/Deterioro mayor ecosistemas 
sensibles 10 -10

Mejoramiento mayor/deterioro mayor 7 -7 Mejoramiento mayor/Deterioro mayor 7 -7
Mejoramiento menor/deterioro menor 2 -2 Mejoramiento mínimo/Deterioro menor 2 -2
Sin impacto 0 0 Sin impacto 0 0

G. Impacto sociocultural H. Impacto económico
Mejoramiento sustancial/pérdida total de recursos 10 -10 Mejoramiento sustancial/deterioro catastrófico 10 -10
Mejoramiento mayor/Deterioro mayor de recursos 7 -7 Mejoramiento mayor/deterioro mayor de recursos 7 -7
Mejoramiento menor/Deterioro menor de recursos 2 -2 Mejoramiento menor/deterioro menor de recursos 2 -2
Sin impacto 0 0 Sin impacto 0 0

MEDIDAS DE CONTROL
I. Medidas de prevención -ve +ve J. Medidas de mitigación -ve +ve
Es posible prevención completa 0 0 Es posible mitigación completa 0 0
Es posible prevención extensiva 2 0 Es posible mitigación extensiva 2 0
Es posible prevención parcial 5 0 Es posible mitigación parcial 5 0
Es posible prevención temporal 8 0 Es posible mitigación temporal 8 0
Medidas ineficaces o no disponibles 10 0 Mitigación ineficaz o no disponible 10 0

K. Medidas de mantenimiento -ve +ve L. Medidas de monitoreo -ve +ve
No se requiere mantenimiento 0 10 No se requiere monitoreo 0 10
Mínimo matenimiento en ejecución 5 8 Mínimo monitoreo en ejecución 5 8
Algún mantenimiento en ejecución 8 5 Algún monitoreo en ejecución 8 5
Mantenimiento extensivo requerido en ejecución 10 0 Monitoreo extensivo requerido en ejecución 10 0

ve= valor del efecto
I, J, K, L: Para impactos positivos usar columna "+ve"
I, J, K, L: Para impactos negativos usar columna "-ve"

CATEGORIZACIÓN DEL IMPACTO
Puntaje total (PT) PT= (A+B+C+D)*(E+F+G+H)*(I+J+K+L)/1000

Negativo Positivo
Extrema ≤ - 15,0 ≥ + 15,0

Alta ≤ - 5,0 ≥ + 5,0
Media ≤ -1,0 ≥ +1,0
Baja > -1,0 <  +1,0

Impactos significativos:  los de importancia media, alta y extrema

Criterios de valoración y fórmulas

Categoría de importancia
Resultado del impacto
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